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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 08 DE 2022
(septiembre 6)

Legislatura 2022-2023
Sesión Ordinaria

En Bogotá, D. C., el día martes 6 de septiembre 
de 2022, siendo las 10:15 de la mañana, se reunieron 
los miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el Salón 
de Sesiones de la misma “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación. Presidida la sesión por el honorable 
Presidente, Juan Carlos Wills Ospina. 

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista y 
verificación del quórum como primer punto del Orden 
del Día. 

Presidente:
Buenos días, por favor doctora Amparo Yaneth 

Calderón, sírvase llamar a lista y verificar el Quórum.
Secretaria:
Sí señor Presidente, siendo las 10:15 de la mañana 

procedo con el llamado a lista.
Contestaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo 
Cadavid Márquez Hernán Darío 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo 
Caicedo Rosero Ruth Amelia 
Correal Rubiano Piedad 
Cortés Dueñas Juan Manuel 
Gómez González Juan Sebastián 

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Isaza Buenaventura Delcy Esperanza 
Juvinao Clavijo Catherine 
Landínez Suárez Heráclito 
Mosquera Torres James Hermenegildo 
Munera Medina Luz María 
Peñuela Calvache Juan Daniel 
Quintero Amaya Diógenes 
Rueda Caballero Álvaro Leonel 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny 
Suárez Vacca Pedro José 
Uribe Muñoz Alirio
Uscátegui Pastrana José Jaime 
Wills Ospina Juan Carlos
Con excusa adjunta los honorables Representantes:
Castillo Advíncula Orlando 
Castillo Torres Marelen 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro 
Sánchez Arango Duvalier 
Señor Presidente, la secretaría le informa que se ha 

registrado quórum decisorio, puede usted ordenar la 
lectura del Orden del Día.

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes 
los honorables Representantes:

Arbeláez Giraldo Adriana Carolina 
Becerra Yáñez Gabriel 
Cotes Martínez Karyme Adrana 
Díaz Matéus Luis Eduardo 
García Soto Ana Paola 
Jiménez Vargas Andrés Felipe 
Lozada Vargas Juan Carlos 
Méndez Hernández Jorge 
Osorio Marín Santiago 
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Polo Polo Miguel Abraham 
Quintero Ovalle Carlos Felipe 
Sánchez León Óscar Hernán 
Sánchez Montes de Oca Astrid 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer 
Tovar Trujillo Víctor Andrés 
Triana Quintero Julio César 
Presidente:
Señora Secretaria sírvase por favor leer el Orden del 

Día para ponerlo en consideración.
Secretaria:
Sí señor presidente:
HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2022-2023

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DÍA

Martes seis (06) de septiembre de 2022
10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Discusión y votación de proyectos en Primer 

Debate
1.  Proyecto de Ley Orgánica número 023 de 

2022 Cámara, por el cual se adiciona la Ley 5ª de 1992 
y se crea la Comisión Legal de Vigilancia y Seguimiento 
a la Paz en la Cámara de Representantes –Comisión de 
Paz– y se dictan otras disposiciones.

Autor: Honorable Representante Diego Fernando 
Caicedo Navas.

Ponente: Honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso número 
856 de 2022.

Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso número 
980 de 2022.

2.  Proyecto de Acto Legislativo número 003 de 
2022 Cámara, por el cual se modifican los artículos 79 y 
95 de la Constitución Política de Colombia.

Autores: Honorables Representantes Juan Carlos 
Lozada Vargas, Julián Peinado Ramírez, Diógenes 
Quintero Amaya, Luis Alberto Albán Urbano, David 
Ricardo Racero Mayorca, Alfredo Mondragón Garzón 
,Carlos Alberto Carreño Marín, Santiago Osorio Marín, 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Dolcey Óscar Torres 
Romero, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, Flora Perdomo Andrade, Gilma Díaz 
Arias, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, los honorables 
Senadores Alejandro Alberto Vega Pérez, Nicolás Albeiro 
Echeverri Alvarán, Wilson Arias Castillo, María José 
Pizarro Rodríguez, Inti Raúl Asprilla Reyes, Iván Cepeda 
Castro, Sandra Ramírez Lobo Silva , Yuly Esmeralda 
Hernández Silva.

Ponente: Honorable Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso número 
855 de 2022.

Ponencia Primer Debate (Primera Vuelta). Gaceta del 
Congreso número 956 de 2022.

3.  Proyecto de Acto Legislativo número 002 
de 2022 Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 49 de la Constitución Política de Colombia y se 
regulariza el cannabis de uso adulto.

Autores: Honorables Representantes Juan Carlos 
Lozada Vargas, Julián David López Tenorio, Jaime 
Rodríguez Contreras, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Andrés David Calle Aguas, María del Mar Pizarro 
García, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, María 
Fernanda Carrascal Rojas, Gabriel Becerra Yáñez, Luis 
Alberto Albán Urbano, David Ricardo Racero Mayorca, 
Alfredo Mondragón Garzón, Carlos Alberto Carreño 
Marín, Santiago Osorio Marín, Martha Lisbeth Alfonso 
Jurado, Luvi Katherine Miranda Peña, Catherine Juvinao 
Clavijo, Dolcey Óscar Torres Romero, Daniel Carvalho 
Mejía, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Germán Rogelio 
Rozo Anís, Flora Perdomo Andrade, Gilma Díaz Arias, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja, los honorables 
Senadores Alejandro Alberto Vega Pérez, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, María José Pizarro Rodríguez, 
Inti Raúl Asprilla Reyes, Ómar de Jesús Restrepo 
Correa, Wilson Arias Castillo, Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, Iván Cepeda Castro, Yuly Esmeralda 
Hernández Silva. 

Ponentes: Honorables Representantes Juan Carlos 
Lozada Vargas -C-, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, 
Marelen Castillo Torres, Luis Alberto Albán Urbano, 
Catherine Juvinao Clavijo, Hernán Darío Cadavid 
Márquez, Julio César Triana Quintero, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Diógenes Quintero Amaya y Juan 
Daniel Peñuela Calvache.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso número 
855 de 2022.

Ponencia Primer Debate (Primera Vuelta). Gaceta del 
Congreso número 954 de 2022 Mayoritaria.

Ponencia Primer Debate Negativa (Primera Vuelta). 
Gaceta del Congreso número 980 de 2022 Honorables 
Representantes Juan Peñuela y Hernán Cadavid. 

4.  Proyecto de ley número 032 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se establece la capacitación con 
enfoque de género a los funcionarios que atiendan 
mujeres víctimas de violencias.

Autor: Honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina.

Ponente: Honorable Representante Ruth Amelia 
Caicedo Rosero.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso número 
860 de 2022.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1025 de 2022.

5.  Proyecto de ley número 036 de 2022 Cámara, 
por el cual se modifica el Código Penal y se protege la 
integridad de los animales domésticos.

Autor: Honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina.

Ponente: Honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso número 
860 de 2022.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1025 de 2022.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8°. Acto Legislativo 1 de 2003)
IV

Lo que propongan los honorables Representantes
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El Presidente,
Juan Carlos Wills Ospina.

El Vicepresidente,
Heráclito Landínez Suárez.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Presidente ha sido leído el Orden del Día, manifestarle 
a usted y a los Representantes no hay ninguna modificación 
en la secretaría y existiendo quórum decisorio en el 
recinto, puede usted poner en consideración y votación 
el mismo.

Presidente:
En consideración queridos compañeros el Orden del 

Día leído, anuncio que va a cerrar la discusión, queda 
cerrada. ¿Aprueba la Comisión el Orden del Día?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes. 
Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día señora secretaria.
Secretaria:
Sí presidente: Discusión y votación de proyectos en 

Primer Debate.
Presidente:
Perdón, vamos a dar aquí un espacio de una 

Constancia, mientras acaban de llegar los demás colegas, 
doctor Tovar tiene el uso de la palabra, vamos a dar 
Constancias por tres minuticos, para quienes quieran 
dejar aquí la Constancia.

La presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Víctor Andrés Tovar 
Trujillo:

Presidente gracias. Sí a la Paz de Colombia, 
reconocemos la voluntad del Gobierno con la radicación 
la semana anterior del proyecto, que adiciona y prórroga 
la Ley 418 del 97, marcando así derrotero jurídico para lo 
que será la Agenda de Paz en estos cuatro años, esperando 
además, entender cómo será todo lo referente al tema del 
sometimiento para las bandas y grupos ilegales que no 
tienen matices políticos, pero es importante que no se 
opaque el esfuerzo que tanto el Estado, como la sociedad 
colombiana ha logrado con el Acuerdo de Paz, con la 
guerrilla más antigua en ese entonces del planeta como 
lo es las FARC.

Y lo digo claramente, porque las Naciones Unidas 
hace una serie de recomendaciones, si bien reconoce 
que en materia de reincorporación, en materia de Justicia 
Especial para la Paz hay unos avances significativos, 
claramente muestra unos déficits enormes en el punto 1, 
en el desarrollo rural con enfoque territorial, en el punto 
4 la atención en la política de drogas y de economías 
ilegales, y que esto muestra que mientras no haya cierre 
de brechas y no haya transformación, pues difícilmente 
nosotros logremos concretar la Paz, que de los ciento 
setenta municipios PDET que tiene hoy el Acuerdo, 
veinte de ellos en mi departamento del Cauca, pues siguen 
en condiciones muy complejas, tal vez peor que hace 
cuatro años en sus condiciones socioeconómicas, que las 
doscientas treinta y cuatro mil hectáreas que UNODC 
dice que hay en el país, pues son un foco que seguirá 
mostrando grupos armados, amenaza a desplazados y 
muerte.

Y es importante, que, en la Agenda, que el discurso 
sea superado por las acciones, por el presupuesto, que 

definitivamente el PNIS pueda gozar de un presupuesto 
suficiente, para que efectivamente haya transformación 
en materia de cultivos de uso ilícito, que efectivamente 
tanto lo que significa la formalización de la tierra, 
los proyectos productivos y el esfuerzo en caminos 
vecinales, tenga realidades en ese enfoque territorial. 
Y cierro con lo siguiente, no va en contravía de buscar 
la Paz tener control-territorio, y lo digo, porque en las 
últimas semanas mi departamento.

Presidente:
Treinta segunditos, para que termine honorable 

Representante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Víctor Andrés Tovar Trujillo:
Vimos cómo fue noticia el Cauca con desplazados 

por confrontaciones, no precisamente del Ejército con 
grupos ilegales, de grupos ilegales entre sí disputándose 
el territorio en el municipio de Balboa y en el municipio 
Almaguer particularmente, muestra clara de que no hay 
control del Estado en el territorio y esto es una razón y un 
motivo indispensable de trabajo, para poder completar la 
Agenda de Paz. Gracias presidente.

Presidente:
A usted mi estimado doctor. Si hay alguien más que 

quiera dejar una Constancia, doctora Luz María y luego 
el doctor José Jaime Uscátegui.

La presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Luz María Múnera Medina:

Gracias Presidente, buenos días para todos y para 
todas. Varios asuntos, Afinia, hoy el problema de servicios 
públicos en parte de la Costa Caribe es bien grave y creo 
que además de este debate de Control Político que se está 
proponiendo hacer en el Senado de la República, creo que 
la Cámara de Representantes en general y esta Comisión 
en particular, debería mirar lo que está pasando hoy en 
la Costa Atlántica. Creo que Afinia debe explicaciones y 
más que Afinia las debe Empresas Públicas de Medellín, 
y las debe con todas las claridades que sean necesarias, 
porque no puede ser que mantener una inversión como 
ésta, le cueste al pueblo de la Costa Caribe hambre, 
miseria, necesidades, no puede ser que Afinia esté 
poniendo al pueblo de la Costa Caribe Colombiana en 
la definición de sí “como o pagó la cuenta de servicios”. 
Creo que deberíamos tener mucho más ojo puesto en esto 
y necesariamente en Empresas Públicas de Medellín, 
porque recordemos que es ella la que hace la inversión, 
para poder mejorar las condiciones de servicios públicos 
en la Costa Caribe Colombiana.

Presidente:
Les pedimos silencio por favor, aquí del lado 

izquierdo del auditorio a los asesores que no nos dejan 
avanzar. Siga doctora.

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Representante Luz María Múnera Medina:

Asistimos a Hidroituango el día viernes, creo que fue, 
yo conocí la obra empezando, me maravillé de ella, como 
concejal me tocó volver, me tocó toda la contingencia 
y el desastre humanitario, técnico, financiero que 
significó y volver a Hidroituango realmente frente a los 
trabajadores, fue un placer bastante grande poder ver 
cómo han avanzado en estos años. Creo que el Congreso 
de la República debería ubicarse un poco más en este 
tema, con una mirada más desde los trabajadores, desde 
los ingenieros, No Presidente imposible aquí trabajar 
hoy. Que desde la misma institucionalidad de la empresa 
y del municipio de Medellín, todos saben que yo le hago 
Oposición al Alcalde de Medellín y le hago Oposición 
por muchas razones.
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Pero ir a Hidroituango y mirar el esfuerzo que los 
ingenieros y los trabajadores han hecho durante estos años 
y tener la conciencia de que parte del gran problema que 
tenemos hoy en Hidroituango, es producto de las malas 
decisiones políticas no solamente de Quintero Calle, sino 
de los Alcaldes anteriores, de la forma en como se ha 
politizado la empresa y de la forma como la contratación 
se ha hecho en Empresas Públicas de Medellín, claro que 
duele, pero hoy vine decidida a ayudar no al Alcalde de 
Medellín, no al gerente de Empresas Públicas, no a la 
Junta Directiva, sí a la historia de Empresas Públicas 
de Medellín, a sus trabajadores, a sus empleados, a sus 
ingenieros, que nos mostraron el día viernes que tantos 
años de trabajo está valiendo la pena. Informar que lo que 
dice en prensa no es verdad, no entrarán en noviembre dos 
turbinas, entrará solo una y pedirle a esta Comisión que 
piense en apoyar ese trabajo valioso de los trabajadores, 
de los ingenieros de Empresas Públicas de Medellín para 
acabar de sacar.

Pedir que realmente se ponga la mano, este es mi 
último tema, en el Bajo Cauca, no puede ser que se esté 
diciendo que esto es responsabilidad de un Gobierno que 
mañana cumple un mes, este es el rezago y el interés de 
muchos hombres y muchas mujeres en este país, porque 
la Paz nos llegue y creo que el Gobierno Nacional que 
hoy tenemos, pero además el Congreso de la República, 
debe ubicarse en el Bajo Cauca, debe dar respuesta al 
Bajo Cauca y debe parar esa masacre. Que hay una 
mano tendida para la Paz con que queremos construir, 
pero la otra mano es la mano del Estado, que tiene que 
garantizar el derecho a la vida, en territorios como el Bajo 
Cauca y muy particularmente El Bagre. Muchas gracias 
presidente.

Presidente:
A usted doctora Luzma. El doctor José Jaime 

Uscátegui.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Muchas gracias Presidente, saludándolo a usted y a 
todos los integrantes de la Comisión. Quiero dejar una 
Constancia, porque el Gobierno va a cumplir un mes en 
ejercicio y aún el país no conoce el nombre del director o 
directora del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
se nos ha dicho que se van a suspender esas Altas 
Consejerías también dedicadas a infancia y adolescencia, 
y yo sí me pregunto si es que este Gobierno, no le duele 
que todos los años asesinan en Colombia cerca de 
seiscientos niños o no le duele que todos los años tenemos 
en medicina legal al menos veinticinco mil o treinta mil, 
exámenes por casos de presunta violencia sexual. 

Entonces, ¿a qué estamos jugando apreciados colegas? 
Hoy en Comisión nos van a presentar el proyecto de 
consumo de cannabis recreativo, como si esa fuera la gran 
propuesta para la juventud colombiana y para la sociedad 
colombiana, y al mismo tiempo no estamos velando por 
los intereses y los derechos de los menores de edad en 
el país. Hay una Ley de Infancia, hay una política de 
Infancia de Cero a Siempre, este Congreso acaba de 
aprobar también una política para atender a la infancia y 
a la adolescencia, y por eso hago un llamado respetuoso 
desde esta Comisión y desde el Centro Democrático, 
para que se preste atención a esta problemática, porque 
cuando decimos que el futuro es de nuestros niños hay 
que cuidarlos desde ya, o no tendremos ningún futuro que 
cosechar. Gracias presidente.

Presidente:
A usted doctor José Jaime. Señora secretaria, primer 

punto en el Orden del Día.

Secretaria:
Sí señor presidente.
Presidente:
Perdón, doctora Karyme tienes el uso de la palabra 

para una Constancia, tres minutos.
La presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Karyme Adrana Cotes 
Martínez:

Hola, gracias Presidente, un saludo cordial a la Mesa 
Directiva, a todos los colegas y a las personas que nos 
acompañan hoy. Mire, el día de ayer se encendieron 
alertas por cuenta de la información que el DANE puso 
en conocimiento del país, en relación con el IPC para 
el mes de agosto de los servicios de energía eléctrica, 
que se situó en el 25.9%. Sin embargo, se observa con 
muchísima preocupación sobre todo para las ciudades 
capitales del Caribe Colombiano, el aumento diferencial, 
pero muy perjudicial de más del 40% del valor de las 
tarifas de energía eléctrica en los departamentos del 
Caribe Colombiano. Este es un tema que tiene que 
convocar necesariamente la atención y la conversación 
nacional en torno a este asunto.

Yo quiero dejar constancia de la necesidad urgente, 
que existe de que haya sobre esto una intervención del 
Gobierno, porque el señor Presidente de la República 
bueno ya se ha vinculado a la discusión, pero tiene una 
potestad especial para intervenir en este asunto y en 
la fórmula en que las empresas prestadoras de energía 
eléctrica en el Caribe, están haciendo la asignación de las 
tarifas, cuando hay crisis. Creo que con más del 40% de 
aumento en las tarifas para el mes de agosto, en las ocho 
ciudades del Caribe Colombiano y teniendo en cuenta la 
información que nos da el DANE del IPC para este tipo 
de servicios, que fue del 25.9%, indiscutiblemente hay 
una crisis. De manera, que lo que queremos es solicitar la 
activación de esa potestad especial que tiene el Presidente 
de la República, para intervenir esta situación, e impedir 
que la abusiva tarifa que hoy pagamos todos los usuarios 
del servicio de energía eléctrica del Caribe Colombiano, 
se siga reflejando en nuestras facturas mensuales. Muchas 
gracias presidente.

Presidente:
A usted doctora Karyme. Tiene la palabra el doctor 

Carlos Felipe Quintero, para una Constancia.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Felipe Quintero 
Ovalle:

Buenos días a todos los compañeros y compañeras. 
Yo sí me uno también Presidente, por lo que acaba de 
decir nuestra amiga Karyme del tema de Afinia, de las 
tarifas de energía en la Costa Caribe Colombiana, que 
cada día es más preocupante y hoy vemos que no hay 
salida, nosotros tuvimos una confrontación legal en su 
momento, los Congresistas de ese momento y sacamos 
a Electricaribe y llegó Afinia y ha sido peor la cura que 
la enfermedad. Hoy los estratos 1 y 2 en la Costa Caribe 
Colombiana, están pagando igual o más que el estrato 
6 en Bogotá, va a haber un estallido social, yo creo que 
si el Gobierno Nacional, que ya el Presidente Gustavo 
Petro ha dicho que va a revisar el tema, aquí va a haber 
un estallido social en la Costa Caribe Colombiana, la 
gente está agobiada, hay una inflación altísima en varios 
departamentos de la Costa Caribe y ahora con las tarifas 
de energía, cada día va a ser peor. Va a haber una Comisión 
Accidental, el cual le pedimos al Presidente de la Cámara 
David Racero, que incluya a los Representantes de la 
Costa Caribe en esa Comisión Accidental, que va a ser 
para seguimiento a las tarifas de energía. 
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Y aprovecho para terminar, yo radiqué un proyecto 
de ley, radicamos un proyecto de ley que le exige al 
Gobierno Nacional, que vivienda de interés social 
que construya a través del Ministerio de Vivienda, sea 
entregada con paneles solares. Si no le apostamos a la 
transición energética, vamos a seguir padeciendo las altas 
tarifas de energía, además le apostamos a ser amigables 
con el medio ambiente y de una vez aprovechamos y 
protegemos el bolsillo de los habitantes de la Costa 
Caribe Colombiana, yo creo que es uno de los problemas 
más grandes que hoy vive el Caribe Colombiano. Por 
eso es pedirle el apoyo al Gobierno Nacional que por 
favor meta las manos, porque o si no, repito y no quiero 
ser repetitivo, quiero ser más bien enfático, no quiero 
anunciar, ni quiero ser pesimista, pero va a haber un 
estallido social pronto, en la Costa Caribe Colombiana. 
Muchas gracias.

Presidente:
A usted doctor Felipe. ¿Hay alguien más que quiera 

dejar una Constancia? Señora secretaría primer punto 
del Orden del Día. Les pedimos el favor de utilizar 
sus monitores para hacer los registros, también para 
empezar ya a hacer el uso de nuestra tecnología aquí en 
la Comisión.

Secretaria:
Sí señor presidente. II. Discusión y votación de 

proyectos en Primer Debate.
1.  Proyecto de Ley Orgánica número 023 de 

2022 Cámara, por el cual se adiciona la Ley 5ª de 1992 
y se crea la Comisión Legal de Vigilancia y Seguimiento 
a la Paz en la Cámara de Representantes – Comisión de 
Paz- y se dictan otras disposiciones.

Autor: Honorable Representante Diego Fernando 
Caicedo Navas.

Ponente: honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda. 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
856 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 980 de 2022.

Ha sido leído el primer punto del Orden del Día 
de discusión y votación de proyectos presidente. 
Manifestarle a usted y a la Comisión, que también el 
único ponente ha radicado la siguiente proposición, que 
me permito leer señor presidente.

Proposición:
Comedidamente solicitó a la Comisión Primera 

Constitucional, el retiro de la Ponencia del Proyecto de 
Ley Orgánica número 023 de 2022 Cámara, por el cual 
se adiciona la Ley 5ª de 1992 y se crean las Comisiones 
Legales de Vigilancia y Seguimiento a los Proceso de Paz 
–Comisión de Paz– en la Cámara de Representantes y el 
Senado de la República y se dictan otras disposiciones. 
Toda vez que en la actualidad cursan otros dos (2) 
Proyectos en el mismo sentido; y así poder acumularlos. 
Jorge Eliécer Tamayo, Representante a la Cámara. 
Presidente, esa es una solicitud de retiro de la ponencia.

Presidente:
Doctor Tamayo, tiene el uso de la palabra.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Buenos días a todos los miembros de la Comisión, a 
los asistentes y a la Mesa Directiva. A ver, la proposición 
pues tenemos todo ya frente al proyecto del cual he 
sido designado ponente, ya teníamos todo el trabajo ya 
organizadito, pero entraron y ha habido un problema de 

orden financiero del Gobierno, trasladando unos recursos 
al Congreso de la República y hubo problemas para las 
publicaciones de los proyectos y otros aspectos, lo que 
ha demorado el ingreso de muchos proyectos. Entonces, 
cuando ya habíamos radicado la proposición ingresaron 
dos proyectos más, pues que no tuve la oportunidad de 
tener conocimiento previo antes de radicar, me parece 
a mí que estamos en momentos de hacer economía de 
tiempos, esfuerzos y trabajos y no tiene sentido arrancar 
con una discusión de un proyecto, después radicar otra 
ponencia con otros ponentes, o si la Mesa Directiva 
considera, que debe uno trabajar también esos proyectos, 
entonces se vuelve una complejidad.

Entonces, yo pienso que lo más prudente en el 
momento, es retirar la ponencia aprobado por la 
Comisión, para permitir estudiar los otros dos proyectos 
y si así lo considera la Mesa Directiva y se designa un 
solo ponente, pues acumularlos y venir con una sola 
propuesta de trabajo para evitar y no congestionarnos 
más en ese sentido, diría yo, porque pues ahí está todo 
el trabajo, pero habría que retomar nuevamente después 
en el estudio porque son en el mismo sentido, los otros 
dos proyectos son en el mismo sentido. Entonces, no sé, 
ya sería decisión de la Comisión, si pues pensando en la 
manera que lo he planteado allí, la cogen o definen una 
ruta diferente para que continuemos con el estudio del 
proyecto.

Presidente:
Gracias doctor Tamayo. La doctora Luz María 

Múnera, tiene el uso de la palabra.
La presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Luz María Múnera Medina:
Con todo el respeto que usted me merece, pero yo 

pediría que la Comisión Primera.
Presidente:
Perdón doctora Luzma, es que yo quiero pedirles 

por favor, es que es muy difícil poder aquí interlocutar, 
somos cuarenta y un parlamentarios, más asesores, más 
las barras y la gente hablando, es muy difícil aquí de 
verdad entender las intervenciones y poder avanzar.

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Representante Luz María Múnera Medina:

La pregunta y la propuesta que hago, es ¿por qué no? 
Si tenemos tres proyectos de ley en este momento con 
el mismo objeto, en vez de retirar la ponencia, por qué 
no crear una Comisión con quienes están alrededor de 
los 3 proyectos y tratar de conciliarlos en un solo, creo 
que no debería sacrificarse también un trabajo que usted 
viene haciendo, yo estuve leyendo la ley y me gusta, 
seguramente las otras también podrán ser muy buenas, 
pero ¿cómo las conciliamos? En vez de buscar que la una 
mate la otra, no sé, la posibilidad de conciliarlas.

Presidente:
Gracias doctora Luzma. Al haber ponencia de uno de 

los proyectos y al haber llegado los otros después, pues 
no es posible hacerle acumulación. Entonces, pues ahí 
sí ya lo dejamos a criterio de esta Honorable Comisión, 
para que decidamos si aceptamos o para que avancemos 
en la discusión de este proyecto y se incluya lo que 
tienen los otros dos y los autores acepten, o que pues 
se acumulen los tres proyectos retirando la ponencia y 
que así lo decida la Comisión. Tiene la palabra el doctor 
Alirio y luego el doctor Juan Carlos Lozada.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:

Gracias, un saludo Presidente a usted, a la Mesa 
Directiva. Y creo que hay que felicitar al doctor Tamayo, 
por esta iniciativa legislativa para modificar la Ley 5ª y 
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crear la Comisión Legal de Paz. A mí me parece señor 
Presidente y demás miembros de la Comisión, a quienes 
saludó muy amablemente, que la ruta que propone el doctor 
Jorge Tamayo es la ruta correcta. Tenemos el proyecto 
que está hoy fijado para esta discusión que obviamente 
es un proyecto bien elaborado, muy importante, muy 
completo, pero paralelamente tenemos el Proyecto de ley 
número 052 de 2022 y el Proyecto de ley número 099 
también del 2022, y todos los tres proyectos tienen como 
finalidad, convertir o crear la Comisión de Paz como una 
Comisión Legal y obviamente yo creo que eso no tiene 
resistencia en el seno de esta Comisión, darle relevancia 
al tema de la Paz y la importancia de que esta Comisión 
deje de ser Accidental, se vuelva una Comisión Legal.

Mirando los tres proyectos doctor Tamayo, la 
diferencia está en que en uno de los proyectos se crea 
la Comisión en Cámara y en Senado, y en otro de los 
proyectos creo que es el de Angélica Lozano la senadora, 
lo que se quiere es que la Comisión funcione como la 
Comisión de la Mujer, que sea una Comisión Conjunta y 
que funcione de manera definitiva. Lo procedente en este 
momento señor Presidente, es que la Comisión apruebe la 
decisión del Representante Tamayo de retirar la ponencia, 
para que se puedan acumular los tres proyectos de ley y 
entre ellos se pongan de acuerdo y presenten una ponencia 
conjunta y nos ahorre tiempo y trabajo legislativo a esta 
Comisión que es tan importante. De tal manera, que así 
lograríamos consensuar las tres iniciativas legislativas 
que tienen un mismo objetivo, con algunas variantes en 
la composición y en las funciones, y de esa manera pues 
ahorramos tiempo. Entonces, para mí, debemos acoger 
la propuesta del doctor Tamayo y debemos solicitar, que 
luego se acumulen los tres proyectos y se transmiten 
bajo una misma línea en esta Comisión. Muchas gracias 
presidente.

Presidente:
A usted doctor Alirio. Doctor Lozada tiene el uso de 

la palabra.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Carlos Lozada Vargas
Gracias presidente. Primero, yo quiero felicitar al 

Representante Tamayo por su voluntad conciliadora, pero 
a mí la verdad no me gusta Representante Albán perder el 
tiempo en esta Comisión, yo creo que si usted puso esto 
en primer lugar del Orden del Día, yo creo que lo que 
corresponde es dar el debate, dar el debate a la luz de las 
ideas que tienen los compañeros que están, que tienen 
otros proyectos que perfectamente las pueden someter 
aquí como proposiciones, yo por ejemplo radiqué no 
sé Amparo, creo que ocho o diez proposiciones a este 
proyecto. Una de ellas de hecho, para que en la Comisión 
de Cámara se incluyan de una vez profesor Tamayo, creo 
que además con su aval, a las dieciséis Curules de Paz 
por el tiempo que esta circunscripción dure teniendo 
presentación en la Cámara de Representantes.

Puede haber una discusión de fondo aquí, sobre si 
la Comisión Legal de Paz debe ser interparlamentario o 
se deben crear dos Comisiones de Paz, una en Senado y 
una en Cámara, pero esa es una discusión que de todas 
maneras vamos a terminar dando aquí cuando acumulen 
los proyectos SÍ o NO, esa discusión la vamos a dar 
aquí presidente. Entonces, no sé por qué dilataríamos 
esa discusión, cuando perfectamente se puede hacer 
vía proposiciones, es más, quienes son autores de los 
otros proyectos, perfectamente pueden proponer, como 
proposiciones sustitutivas algunos de los artículos, lo que 
ellos proponen en el otro texto y esta Comisión lo tendrá 
que decidir, porque además una Subcomisión en la que 
los autores de unos proyectos se pongan de acuerdo en 
sí debe ser interparlamentaria o no, que creo que es la 

diferencia sustancial de los proyectos, no garantiza que 
aquí no haya quién proponga discutir eso.

Entonces, yo no veo profesor, teniendo en cuenta que 
usted es un hombre muy conciliador, ecuánime, generoso 
y que está abriendo los brazos al hecho de que haya otras 
propuestas y que todas se puedan conciliar, las propuestas 
en el Congreso de la República, en definitiva, terminan 
conciliándose con las votaciones de los Representantes a 
la Cámara, tan simple como eso. Por eso a mí me parece 
que este proyecto que es tan importante, porque yo de 
verdad creo que, si hay un momento histórico en este país 
para fortalecer los instrumentos de construcción de Paz 
de este Congreso de la República, es este momento por 
encima de cualquier otro. Razón por la cual, yo creo que 
esta Comisión debe mostrarle al país que este sí es un 
debate prioritario y que más allá de los egos de quién 
firmó qué, de quién presentó qué, esta Comisión es capaz 
de sacar adelante un proyecto que tenga la legitimidad, 
de cuarenta y tres Representantes a la Cámara, imagínese 
si eso no va a tener legitimidad lo que salga de aquí. Yo 
por eso no votaré, si es que se propone aquí Presidente 
retirar la ponencia, yo creo que el debate debe continuar 
y que quien quiera presentar proposiciones en cualquier 
sentido, lo haga presidente. Muchas gracias.

Presidente:
A usted doctor Lozada, pues eso ayudaría agilizar 

el trámite del proyecto. Yo quisiera señora Secretaria 
que leyéramos los autores de los dos proyectos, si hay 
aquí quiénes estén en autoría de esos dos proyectos 
pendientes, los dos proyectos además se le asignaron 
por Mesa Directiva al doctor Tamayo también, cosa que 
pudieran si ellos están de acuerdo los autores de los otros 
dos proyectos, en vía proposiciones meter lo que tengan 
de su interés, toda vez que los proyectos son similares 
y buscan prácticamente lo mismo. Entonces, señora 
Secretaria si podemos leer por favor los autores de los dos 
proyectos pendientes, para saber si están o no de acuerdo 
y obviamente, poder seguir el debate con este proyecto de 
ley o lo que el doctor Tamayo y esta Comisión dispongan.

Secretaria:
Sí señor Presidente vea, el autor del Proyecto de ley 

número 023 que está en el Orden del Día y que tiene 
ponencia, es el honorable Representante Diego Fernando 
Caicedo. Luego llegaron los otros dos proyectos que 
es el 57 y en el 99, el 57 los Autores Karen Astrid 
Manrique, John Jairo González, Diógenes Quintero, 
James Mosquera, William Ferney Aljure, Luis Ramiro 
Ricardo, Wilmer Ramiro Carrillo, Gerson Lisímaco 
Montaño, John Fredy Valencia, Jorge Rodrigo Tovar, 
Juan Carlos Vargas, Leonor María Palencia y Haiver 
Rincón Gutiérrez.

Del Proyecto de ley número 099 Duvalier Sánchez, Juan 
Sebastián Gómez, Catherine Juvinao, Santiago Osorio, 
Alejandro García Ríos, Jennifer Dalley Pedraza, Carolina 
Giraldo, Elkin Rodolfo, Cristian Danilo Avendaño, Jaime 
Raúl Salamanca. Los senadores Angélica Lozano, Ariel 
Fernando Ávila, Jonathan Ferney Pulido, Edwin Fabián 
Plata, Ana Carolina Espitia, Iván Leónidas Name, 
David Andrés Luna Sánchez y los ponentes de estos dos 
proyectos que sí acumuló la Mesa, porque ya el otro tenía 
ponencia y el reglamento establece, que mientras exista 
ponencia no se podrán acumular, es el mismo ponente el 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo.

Presidente:
Yo le preguntaría, si hay aquí miembros autores de esas 

dos iniciativas, si estarían de acuerdo en seguir el debate 
o sí, por lo contrario, también solicitan el aplazamiento y 
el retiro de la ponencia, para la acumulación de los tres 
proyectos de ley. Adelante doctor Diógenes.
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La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Diógenes Quintero Amaya:

Gracias presidente. Uno de los proyectos la mayor 
parte de los autores, somos los Representantes por 
las Curules de Paz y antes de iniciar la Comisión, en 
conversación con el doctor Tamayo, pues le pedíamos 
que presentará esta Comisión para retirar la ponencia y 
poder acumular y me parece que es lo más justo, además 
en reconocimiento también Presidente, a quienes se han 
puesto también en la tarea de elaborar un proyecto de ley 
para que sea considerado en el Congreso de la República 
e iniciando en esta Comisión, no solamente el que ya está 
hoy en el Orden del Día sino los dos que también fueron 
radicados. 

Entonces, yo solicito en nombre de la Bancada de Paz, 
que sí sea retirada la ponencia, para que pueda acumularse 
y presentar nuevamente, si es retirada la ponencia sí se 
puede acumular y no vamos a perder tiempo, porque 
vamos a pasar al segundo punto del Orden del Día y 
vamos a seguir en el debate aquí en Comisión. Entonces, 
esa es nuestra solicitud Presidente y doctor Tamayo como 
ponente.

Presidente:
Doctor Tamayo, tiene el uso de la palabra y 

procedemos a votar, yo creo que esto es un tema netamente 
procedimental y pues en torno a que la Comisión debe 
seguir avanzando, tomar la decisión pertinente. Doctor 
Tamayo.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias presidente. Bueno todos los caminos 
conducen a Belén, yo pienso que cualquiera de los dos 
caminos es viable, lo que pasa es que ¿cuál es el efecto 
práctico de los dos caminos? Que, si se tramita esta y esta 
logra culminar pues en todo su trámite y ser aprobada, 
pues la autoría quedaría solo de ellos, en tanto que, si 
lo acumulamos, entonces, la autoría es conjunta de 
quienes la han propuesto. Entonces, eso es en el fondo 
lo que conlleva ello. Pero también en el trámite, vamos a 
encontrarnos de que empezamos una discusión, después 
tenemos en otro momento retomar otra vez nuevamente 
la discusión y avanzar sobre la misma materia en varios 
proyectos, o sea, de manera práctica si se continúa, si 
insisten ellos en su trámite.

Dos, el otro camino que es el que plantea Juan Carlos, 
me parece que es viable también, se puede hacer a través 
de proposiciones tratando de ajustar, porque en el fondo 
lo que estoy observando, son dos temas o dos aspectos 
de fondo: uno que tiene que ver en la conformación de 
la Comisión, unos proponen que concurran las dieciséis 
Curules de Paz, otros proponen que también haya 
representación de todas las bancadas con presencia en el 
Congreso, y una Bancada la puede conformar un partido 
con un miembro, ya. Entonces, eso hace una dimensión 
diferente a la conformación y eso habrá que analizarlo. 
Y el otro aspecto tiene que ver en la conformación y 
otro es, si es una Comisión Legal para el Congreso de 
la República es unitaria en Senado y en Cámara, o si en 
cada Cámara se crea la Comisión, esos son como los dos 
aspectos grandes que veo que están en la discusión.

Entonces, por los dos caminos se puede resolver, es lo 
que yo veo, pero yo lo que quiero sugerirles es esto, miren, 
estas Comisiones van a cumplir un papel importante, es 
hacer seguimiento, una vigilancia al desarrollo de lo que 
hoy se construye como procesos de paz. Más aún, yo incluí 
una proposición ahí, una modificación para que cuando 
se incorporen nuevos Acuerdos de Paz, tengan presencia 
también allí ellos, vocería, me parece que es lo lógico, lo 

que nos ha mostrado el camino para esta construcción. 
El propósito general es construir y verdaderamente un 
organismo que tenga mayor estabilidad, desde el punto 
de vista legal, no accidental, sino legal, para efectos de 
acompañar los procesos de paz, proponer iniciativas, 
porque esa Comisión en últimas no hace trámites legales, 
leyes allá ni nada de esas cosas. Allá se aprobarán 
son proposiciones que se concilian, debates frente a 
dificultades que se presenten en los procesos de Acuerdos 
de Paz, en las implementaciones. Entonces, me parece a 
mí que tiene pertinencia desde ese enfoque.

Entonces, ¿qué sugiero yo? O sea, cualquiera de los 
dos caminos a mí no me parece que va a afectarnos, lo 
que hay que tener cuidado, ¿qué propondría si se acoge 
hacerlo mediante proposiciones e iniciar el estudio de 
este proyecto? Yo propondría que conformáramos esto, 
votaran la ponencia, se conformará una Comisión con 
los proponentes y con el ponente, para yo estructurar con 
ellos artículos y cómo integramos y venir a la próxima ya 
con unos textos igual, lo más construidos colectivamente, 
porque aquí se trata de construir lo mejor, ir corrigiendo 
algunas deficiencias que presentan y que quedaron, es 
normal en esas construcciones colectivas, entonces, 
es tratar de corregir y hacer bien esa tarea. Entonces, 
sería en ese sentido, yo propondría, Juan Carlos, no sé 
si te parece, que se haga esa Subcomisión para efectos 
de estructurar, porque es que han entrado yo creo 
que ¿cuántas Amparito? Ya han entrado como veinte 
proposiciones, quince o veinte proposiciones, entonces, 
ya sabe lo complejo que aquí uno por armarla ahí a las 
carreras se nos va a quedar una cosa ahí.

Entonces sería, si seguimos este camino votamos el 
informe de ponencia y hacer una Subcomisión con los 
proponentes, miramos las proposiciones, construimos el 
texto del articulado y ya poder arrancar para no entrar en 
tanta discusión, a veces semántica que se hacen en estos 
aspectos, sería como esa parte. Pero lo importante y eso 
es para hacerlo de aquí a mañana, ¿me entienden? Eso no 
es para gastarnos ocho días, eso es para hacerlo de aquí a 
mañana, eso no es para hacerlo en ocho días, eso es para 
tenerlo listo para mañana, sería.

Presidente:
Doctor Tamayo, entonces, bajo esa propuesta ¿usted 

retira la proposición o prefiere que la votemos, como 
considera? Si retira la proposición pues votamos el Informe 
de Ponencia y si les parece creamos la Subcomisión, si 
no pues votamos SÍ o NO el Aplazamiento. Doctor Jorge 
Méndez, tiene el uso de la palabra, por favor.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Méndez Hernández:

Presidente mire, nos estamos aquí enredando en algo 
sencillo, el doctor Tamayo como ponente y como siempre 
tan generoso con sus colegas, no quiere tomar la decisión, 
yo en primera instancia, me gustaría que discutiéramos la 
ponencia de una vez, pero también entendamos de que 
los colegas de las Curules de Paz, vienen precisamente 
con esos objetivos, de blindar o de dar las herramientas 
para que se dé la efectiva implementación de procesos 
de paz, de hacer seguimiento a ello. Que estamos en 
mora de hacerlo, hace seis años casi, este septiembre 26 
se cumplen seis años de la firma del Acuerdo de Paz y 
realmente esta Comisión estaba en mora de construirla. 

Entonces, yo le pido a la Comisión Primera, que en 
un acto de colegaje con los miembros de las Bancadas 
de Paz que están pidiendo precisamente ese espacio se 
les conceda en el día de hoy, para que sea uno de los 
primeros proyectos que han presentado y que tenga la 
construcción del mismo a feliz término. Entonces, yo 
quisiera que apoyáramos la petición que han hecho ellos 
y que el doctor Tamayo retire la ponencia y después 
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lo construyamos ya como lo han venido pidiendo con 
los otros dos proyectos que están acá. Hagamos una 
acumulación. 

Presidente:
Gracias doctor Méndez. Doctora Piedad y procedemos 

a votar señora secretaria.
La presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Piedad Correal Rubiano:
Gracias señor presidente. No, yo quería era proponer 

precisamente que sometiéramos a votación, a mí me 
parece que este proyecto es supremamente importante, 
me preocupa es que no haya la celeridad necesaria, 
porque estamos en un Gobierno donde precisamente se 
han abierto esos procesos de paz con todos los sectores, 
y me parece que esa Comisión Legal debería estar ya 
constituida y con el presupuesto inclusive me atrevo 
a decir, que deberíamos de pedirle el concepto fiscal 
al Ministerio de Hacienda, que no es óbice para irlo 
analizando, en el trámite lo podemos adquirir, dado que 
aquí se está presentando en el proyecto la creación de 
la secretaría general, los asesores, pero es una Comisión 
supremamente importante señor Presidente. 

Entonces, me preocupa es el tiempo que no vamos 
a terminar con un proyecto dilatado por la generosidad 
del doctor Tamayo y si mi propuesta es, por qué no lo 
vamos debatiendo y si debatimos las proposiciones que 
se vayan presentando, lo vamos alimentando, lo vamos 
construyendo y así vamos a la par con la intención 
del Gobierno precisamente de abrir el Proceso de Paz 
correspondiente.

Presidente:
Un minuto doctor Lozada, para votar, por favor.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Carlos Lozada Vargas:
Es que Presidente, tal vez yo no había entendido bien 

el problema, creo que ahora lo entiendo. El tema es que los 
Representantes autores de este proyecto de las Curules de 
Paz, lo que quieren es figurar como autores, eso es lo que 
quieren, porque en el resto no hay ninguna diferencia, 
los debates se van a dar, vamos a tener que presentar 
aquí proposiciones, daremos el debate como está, yo ya 
les entendí, el tema es que si lo retiran la proposición, 
entonces, pueden acumular los proyectos y ellos van a 
aparecer cuando la ley sea aprobada como autores, eso 
es todo. Yo retiro porque no lo había entendido de esa 
manera lo dicho de manera anterior y para cuidarle el ego 
político a mis compañeros del CITREP, los acompañó en 
que queden como coautores y listo, así eso sea lo más 
ineficiente del mundo, porque lo único que hará este 
asunto, es simplemente retrasar tres o cuatro semanas 
la discusión de un proyecto tan importante. Pero si para 
ellos y para su figuración política es tan importante, 
pues entonces, démosle ese beneplácito, así eso vaya en 
detrimento de la eficiencia del Congreso de la República, 
presidente.

Presidente:
Así efectivamente como lo dice el doctor Lozada, les 

advertimos porque ya hay bastantes ponencias radicadas 
y lo que naturalmente va a ocurrir, es que una vez se 
acumulen los tres proyectos, va a quedar de último en 
la lista de proyectos que tenemos aquí de iniciativa 
legislativa por los colegas, porque pues nos toca hacer 
en la prioridad como van llegando. Entonces, señora 
Secretaria llame a lista para votar la proposición de retiro 
de la ponencia, para acumular los tres proyectos de ley. 
Llame a lista señora secretaria, o si hay alguien que esté en 
contra de votar el retiro, ¿hay alguien que esté en contra? 
De lo contrario en consideración el retiro, anunció que va 

a cerrar, queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión el retiro 
de la ponencia?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes, el retiro de la ponencia del Proyecto de ley 
número 023.

Presidente:
Señora Secretaria una vez retirada, entonces, 

acumularemos los tres proyectos de ley, ampliaremos los 
ponentes, estaba como ponente único el doctor Tamayo, 
le colocaremos ponentes de las diferentes corrientes 
políticas. Siguiente punto del Orden del Día.

Secretaria:
Sí señor presidente. Siguiente punto:
2.  Proyecto de Acto Legislativo número 003 de 

2022 Cámara, por el cual se modifican los artículos 79 y 
95 de la Constitución Política de Colombia.

Autores: Honorables Representantes Juan Carlos 
Lozada Vargas, Julián Peinado Ramírez, Diógenes 
Quintero Amaya, Luis Alberto Albán Urbano, David 
Ricardo Racero Mayorca, Alfredo Mondragón Garzón, 
Carlos Alberto Carreño Marín, Santiago Osorio Marín, 
Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Dolcey Óscar Torres 
Romero, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, Flora Perdomo Andrade, Gilma Díaz 
Arias, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, los honorables 
Senadores Alejandro Alberto Vega Pérez, Nicolás Albeiro 
Echeverri Alvarán, Wilson Arias Castillo, María José 
Pizarro Rodríguez, Inti Raúl Asprilla Reyes, Iván Cepeda 
Castro, Sandra Ramírez Lobo Silva, Yuly Esmeralda 
Hernández Silva

Ponente: honorable Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso número 
855 de 2022.

Ponencia Primer Debate (Primera Vuelta). Gaceta 
del Congreso número 956 de 2022 con Pliego de 
Modificaciones.

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del Día 
señor presidente.

Presidente:
Gracias señora secretaria, favor leer la proposición 

con que termina el informe de ponencia.
Secretaria:
Sí señor presidente:

Proposición:
Con base en las anteriores consideraciones, presentó 

ponencia positiva y de manera respetuosa solicito a la 
Comisión Primera Constitucional Permanente de la 
honorable Cámara de Representantes, dar primer debate 
en primera vuelta, con la finalidad de aprobar el Proyecto 
de Acto Legislativo número 003 de 2022 Cámara, por el 
cual se modifican los artículos 79 y 95 de la Constitución 
Política de Colombia. 

De los honorables Representantes, Carlos Ardila 
Espinosa.

Ha sido leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia.

Presidente:
Doctor Ardila, ¿cuánto tiempo necesita para rendir 

el informe de ponencia? Tiene quince minutos doctor 
Ardila.
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La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Colegas un cordial saludo, muchas gracias por la 
oportunidad de presentar este proyecto, y excúsenme, yo 
les ruego un poquito de escucha para poder compartir este 
proyecto que se trata nada más y nada menos que de un 
Proyecto de Acto Legislativo, un proyecto que modifica 
la Constitución Política de Colombia y esto hace que 
sea un proyecto que requiera de toda nuestra atención. 
A manera de resumen, a manera de síntesis, este es un 
Proyecto de Acto Legislativo que modifica el artículo 79 
de la Constitución Política, incorpora un mandato general 
en favor del reconocimiento de la naturaleza como una 
entidad viviente y de los animales y seres sintientes, sin 
excepción, como sujetos de derechos.

Este proyecto también modifica el artículo 95 de la 
Constitución y establece como deber de las personas y 
del ciudadano, respetar los derechos de los animales y 
propender por su bienestar. Así que tiene digámoslo dos 
grandes vías: naturaleza, animales, que han sido temas 
que en los últimos años han venido cobrando gran 
importancia en la agenda pública y esto lo celebramos 
y el Partido Liberal ha sido un actor protagonista en esta 
tarea. Protagonista de hace varios años colegas, aquí 
se dieron discusiones en favor de los páramos de este 
país, aquí se dieron discusiones en contra de la actividad 
minera en ecosistemas frágiles, en ecosistemas sensibles 
y todo esto ha encontrado espacio en diferentes proyectos 
de ley y en modificaciones a la Constitución y un colega 
nuestro ha sido muy juicioso, muy acucioso en esta tarea, 
como lo es nuestro colega Juan Carlos Lozada.

Digamos que en general, lo que les acabo de resumir 
y vamos a tener una gran discusión en el articulado, 
Presidente, que una vez lleguemos a la discusión del 
articulado, les voy a hacer una propuesta de orden 
procedimental, para ver si logramos avanzar que por 
fortuna existen varias proposiciones, pero podríamos 
encontrar una salida para darle discusión. Aquí en 
este proyecto de ley colegas, también empezamos a 
dar respuesta a sentencias de la Corte Constitucional, 
sentencias como la de la Amazonía Colombiana, 
sentencias como la del río Atrato, que empezaron a 
encontrar respuesta en la Corte Constitucional, mandatos 
claros para proteger derechos de futuras generaciones. 
Aquí ya estamos hablando que en Amazonía y en 
Atrato el componente principal, es garantizar un medio 
ambiente sano a generaciones futuras. Y este Proyecto 
de Acto Legislativo en gran medida va en línea y va 
en consonancia, con lo que la Corte Constitucional ha 
venido fijando en ese propósito y podríamos citar otras, 
la de Cocora, la del Cauca, la que tiene que ver con el oso 
de anteojos, podríamos hablar también de la sentencia 
del Páramo de Pisba, podríamos hablar de La Plata, de 
Combeima, de varias sentencias, que han tenido como 
gran propósito proteger la naturaleza, proteger a los 
animales y que nosotros celebramos que así sea la línea 
jurisprudencial de nuestra Corte.

No voy a entrar en los detalles de cada sentencia, 
la del Atrato, la de Amazonía, la sentencia de animales 
como titulares de ciertos derechos, una que ha generado 
polémica, Caza Deportiva, otra que tiene que ver 
con pesca, pero que al final buscan proteger nuestra 
naturaleza y proteger nuestros animales. Yo les ruego a 
ustedes colegas que nos acompañen votando de manera 
positiva este Proyecto de Acto Legislativo, para poder así 
modificar los Artículos 79 y 95 de nuestra Constitución 
y una vez aprobemos este informe de ponencia, demos 
paso a la discusión del articulado. Les invito a votar SÍ a 
esta proposición.

Presidente:
Gracias doctor Ardila. En consideración el Informe 

con que termina la ponencia, anuncio que va a cerrar, 
queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión el Informe con que 
termina? Doctor José Jaime Uscátegui tiene la palabra.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente yo invito a la Comisión, a que miremos 
con mucho detenimiento el sentido y el propósito de este 
proyecto de ley. Vemos que son dos párrafos que vamos a 
incorporar en la Constitución, todos estamos de acuerdo 
con la conservación y por promover un ambiente sano 
y está bien planteado, porque sería en el artículo 79 
precisamente en el que se habla de ese ambiente sano, 
donde podríamos incorporar estas pautas para que haya 
una protección tanto del medio ambiente, como de los 
animales. Sin embargo, el primer párrafo me parece que 
va a generar mucho consenso, porque incluso se habla 
de un aprovechamiento sostenible y ahí cabemos todos, 
el sector productivo y obviamente los sectores que 
promueven la defensa y la protección ambiental.

Pero en el siguiente párrafo es donde creo yo 
que vamos a encontrar muchas dificultades, porque 
cuando se habla de seres sintientes y su protección 
a cabalidad, ahí casi que nos estamos adelantando al 
proyecto que ya hemos debatido sobre la tauromaquia y 
otras actividades o prácticas que pueden reñir con este 
postulado constitucional. Entonces, esto es para decirle 
a los autores y quisiera que me lo dijeran antes de votar 
el informe de ponencia, ellos consideran la posibilidad 
de que generemos algún consenso alrededor del primer 
párrafo, pero existiría la posibilidad de suprimir ese 2° 
párrafo, para que haya un motivo de consenso, porque 
si es así el articulado y hay una posición inflexible por 
parte de los autores y el ponente, yo sí preferiría votar 
en contra, porque aquí estamos poniendo en riesgo el 
sector agropecuario, el sector farmacéutico, el sector 
extractivo o minero y ahí sí creo yo, que tenemos que 
ser cuidadosos, porque es muy fácil aplaudir esto para 
ganarnos algunos aplausos en redes sociales, pero si lo 
que está de por medio es el sector productivo del país, 
yo sí preferiría votar negativamente. Así que me gustaría 
escuchar al autor y al ponente, antes de depositar mi voto 
por el informe de ponencia presidente

Presidente:
Gracias doctor José Jaime. Doctor Hernán Darío 

Cadavid. 
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente muchas gracias y también esto con el ánimo 
de esclarecer de pronto algunos temas del texto, porque 
nosotros estamos llamados aquí a resolver situaciones, 
no a crear complejidades, en la práctica y la cotidianidad 
de los colombianos. Yo tengo también una pregunta, 
es simplemente eso sobre esa expresión, cuando dice 
comillas “Los animales sintientes, sin excepción, serán 
reconocidos y protegidos como sujetos de derecho 
tratos crueles, actos degradantes, muerte y sufrimiento 
innecesario”. La pregunta es, si dentro de esto ¿Estará 
quedando enmarcado toda actividad agropecuaria o de 
sacrificio? Por ejemplo, de animales para el consumo y 
la alimentación.

Es importante conocer si esa restricción está ahí 
o no, porque supongamos que se aprueba el texto tal 
cual y como está y es un artículo de la Constitución y 
evidentemente cualquier ciudadano podrá ir a decir en 
el futuro con base en este artículo, que está prohibido, 
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por ejemplo, el sacrificio de animales que son sustento 
para la alimentación de los colombianos, dependiendo 
de la circunstancia y la geografía. Para unos en la zona 
norte del país son los chivos, perdónenme los ejemplos 
tal cual, para otros en otras zonas del país será el ganado, 
los cerdos, etcétera, etcétera. Entonces, yo sí quisiera 
que pudiéramos tener claridad, porque si no nos crearía 
Representante Lozada, un problema mayor y eso es 
importante saberlo antes de pasar a la aprobación. Gracias 
autores y al ponente, mil gracias.

Presidente:
Doctor Lozada tiene el uso de la palabra y sigue el 

doctor Juan Daniel Peñuela.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Carlos Lozada Vargas:
Gracias presidente. Lo primero que quiero expresar 

Presidente, es mi gratitud con el Representante Carlos 
Ardila, que hace no solamente una extraordinaria 
ponencia a nuestro proyecto, sino que además le hizo 
modificaciones absolutamente pertinentes. Lo que le 
gusta al Representante Uscátegui que aquí lo expresó 
de manera clara, son modificaciones hechas por el señor 
ponente, con las que yo además concuerdo plenamente 
y creo que el Representante Uscátegui declaró que 
esas modificaciones como por ejemplo en el artículo 
79, cuando el doctor Ardila incluye en armonía con su 
aprovechamiento sostenible de conformidad con la 
ley, me parece que es muy pertinente y yo felicito las 
modificaciones del Representante Ardila, razón por 
la cual toda mi gratitud para él por traernos aquí esta 
ponencia favorable y mejorada por su UTL y él mismo.

Por otra parte, Presidente, simplemente decir que por 
vía jurisprudencial varios jueces de la República y la 
propia Corte Constitucional, ha dicho que la naturaleza 
como un ser viviente, lo reconoce así en múltiples 
sentencias entre esas ya la citó aquí el Páramo de Pisba, 
la sentencia del Río Atrato, otros jueces de la República 
han declarado sujetos de derechos múltiples ríos, por 
ejemplo en el Tolima y en otras regiones del país, la 
propia sentencia sobre La Amazonia y eso se ha hecho 
de manera inconexa, de manera desordenada y nosotros 
creemos que al igual que lo hizo Ecuador en la época de ese 
Ecuador progresista que tantos de nosotros admiramos, 
declaró, ni siquiera le decía yo a Luz María, ni siquiera 
declaró Alirio a la naturaleza sujeto de derechos, declaró 
a un concepto que les es propio de su cultura indígena 
milenaria, a la Pachamama, a la madre naturaleza sujetos 
de derechos. Esa declaración en rango constitucional, a 
nosotros nos parece absolutamente fundamental, porque 
irriga si se quiere de un principio fundamental, el resto 
del ordenamiento jurídico.

Pero me parece que ni el Representante Uscátegui, 
ni sus compañeros del Centro Democrático el doctor 
Cadavid, ven en esa declaración un peligro inminente, 
pero en cambio sí pareciera, que les incomodara lo 
que tiene que ver con la declaración de los animales 
como sujetos de derecho. Entonces, me voy a referir 
muy brevemente a eso presidente. Lo primero es 
que ya la Ley 1774 de la cual soy autor, declaró a los 
animales como sujetos de especial protección por parte 
del Estado y de las autoridades, en su calidad de seres 
sintientes, la consecuencia de declarar a los animales 
seres sintientes, no es otra justamente que convertirlos 
en sujetos de especial protección por parte del Estado y 
las autoridades, pero además de ello justamente por esa 
condición que la ley les otorga, se creó un nuevo tipo 
penal, el de maltrato animal que por primera vez querida 
Catherine, no tiene una relación directa con la relación 
del animal con el humano, sino el sujeto a proteger, el 
bien jurídico a proteger en la Ley 1774, es directamente 

el animal. Por eso yo creo que hoy doctor Méndez, los 
animales ya gozan de un derecho, que es el derecho a 
no ser maltratados, ya son sujetos de un derecho directo 
que no pasa por los derechos de un humano que posee 
un animal, sino que la Ley 1774 le confirió al animal 
esa facultad, porque es el bien jurídico a proteger en esa 
legislación.

Luego yo creo que la discusión sobre los derechos 
de los animales, está plenamente abierta, yo le quiero 
recordar al Representante Uscátegui, porque tal vez en 
esa discusión se perdió en otrora, que este proyecto fue 
acumulado con el proyecto de un Representante de Cambio 
Radical, el Representante Arcos, usted lo recuerda bien en 
la legislatura pasada doctor Uscátegui. Mi proyecto que 
declaraba a los animales seres sintientes, no tenía en ese 
momento, la coma sin excepción coma, yo no incluí eso 
en el proyecto, eso fue cosecha del Representante Arcos 
de Cambio Radical, y yo estoy abierto Representante 
Uscátegui, a eliminar esa expresión si eso correspondiese 
para avanzar en el debate, no me parece que sea una 
expresión fundamental, porque aquí entonces, se puede 
considerar que lo que estamos tratando, es de acabar con 
los espectáculos culturales con animales de tajo, es decir, 
no solamente las corridas de toros, sino todos los otros 
espectáculos culturales de tajo, no tengo problema de 
eliminar esa expresión. 

No tengo problema de eliminar esa expresión si a 
usted le parece que eso va teledirigido a querer convertir 
a la sociedad colombiana en una sociedad plenamente 
vegana y demás, que no es para nada mi intención si 
bien en algún trino mi buen amigo, que me he hecho 
buen amigo personal del doctor Polo Polo, me dijo no 
solamente vegano sino otras cosas, me acusó de vegano 
con expresiones que no voy a repetir aquí, para no herir 
la susceptibilidad de nadie. Bueno eso es lo que pasa en 
Twitter Catherine, no nos conocíamos personalmente con 
Polo Polo en ese momento, pero si de lo que se trata es de 
dejar más tranquilos a esta Célula Legislativa en términos 
de quitar la palabra “sin excepción”, yo no le veo ningún 
inconveniente.

Porque en definitiva a mí ¿qué me interesa de este 
proyecto? Que en rango constitucional se reconozca 
como seres sintientes y como sujetos de derechos a los 
animales y que se reconozca como un ser viviente, como 
lo ha dicho la Corte Constitucional en sendas sentencias, 
pasando de una visión antropocéntrica a una visión 
biocéntrica o ecocéntrica, que creo que es lo que se 
merece este planeta hoy, que lo tenemos contra las cuerdas 
literalmente, que lo tenemos al borde de la destrucción 
y del cataclismo y que entendamos que desde el juego 
si se quiere ficcionario, humano del derecho, también 
podemos reconocer que este lugar donde cohabitamos 
con otras especies, no nos pertenece a nosotros, que muy 
por el contrario, somos nosotros quienes le pertenecemos 
a él y si pudiéramos tener esa nueva visión que irrigar 
al resto del ordenamiento jurídico colombiano, creo 
que haríamos un avance significativo en el Derecho 
Constitucional.

Y cierro con esto Presidente, lo único que le 
pido porque soy autor de la iniciativa. Yo quiero leer 
simplemente un párrafo de una sentencia de la Corte 
Constitucional. Presidente, para que veamos la magnitud 
de la discusión que estamos teniendo hoy aquí. Dice la 
Honorable Corte Constitucional: “El desafío más grande 
que tiene el constitucionalismo contemporáneo en 
materia ambiental, consiste en lograr la salvaguarda y.

Presidente:
Un minuto más para que logre leer el doctor Lozada.
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Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Carlos Lozada Vargas:

Repito Presidente; “El desafío más grande que 
tiene el constitucionalismo contemporáneo en materia 
ambiental, consiste en lograr la salvaguarda y protección 
efectiva de la naturaleza, las culturas y formas de vida 
asociadas a ellas y la biodiversidad, no por la simple 
utilidad material, genética o productiva que estos puedan 
representar para el ser humano, sino porque al tratarse 
de una entidad viviente, compuesta por otras múltiples 
formas de vida y representaciones culturales, son sujetos 
de derechos individualizables, lo que los convierte en un 
nuevo imperativo de protección integral y respeto por 
parte de los Estados y de las sociedades”. Fíjese que es 
lo mismo Presidente Landinez, que estaba yo diciendo 
con respecto a la Ley 1774, el bien jurídico a proteger ya 
no tiene que ver directamente con el humano, sino con el 
animal mismo y aquí lo que.

Presidente:
Gracias doctor Lozada. Doctor Juan Manuel Peñuela, 

tiene el uso de la palabra. Vamos a empezar a dar la 
palabra por tres minutos para quienes no son ponentes, el 
autor obviamente Lozada le dimos cinco minutos. Doctor 
Peñuela, me había pedido la palabra, ¿una réplica? Una 
réplica entonces, doctor Peñuela, permítame un segundo 
una réplica, para el doctor Cadavid por su intervención. 
Doctor Cadavid.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente gracias. El Representante Juan Carlos, 
hace unas intervenciones muy amplias, claras en su 
exposición, pero no me contestó la pregunta y es, si esta 
expresión cuando dice literal “sin excepción”, recuerde 
usted que además profesor Tamayo, que es decano 
de todos acá, la Constitución es una fuente formal de 
derecho, la principal sin excepción. La pregunta es, y lo 
que hay que poner cuidado, porque esto no es un debate 
de animalistas versus los que no queremos animales, es 
todo lo contrario. 

Pero aquí el planteamiento es, si esa expresión dentro 
de la Constitución ¿vulneraría digamos el sustento 
alimentario de las distintas regiones del país? Si yo 
hago una interpretación y yo me encuentro este artículo 
y alguien llega y dice, es que el becerrito o el chivo, 
perdónenme las expresiones, son seres sintientes, esa 
excepción no está clara. Cómo hago yo entonces, para 
que esa región del sur del país o de La Guajira o de otros 
lados, no vaya a tener una afectación de interpretación 
con cualquier novedoso que quiera demandar la actuación 
de esas personas.

Ahí es donde yo quisiera hacer el énfasis, para que no 
vayamos a generar un problema mayor, si esta excepción 
no está clara, ahí es donde yo tengo la duda que le 
pregunto al autor y pues al ponente. Es en ese sentido, 
gracias porque si eso no está claro es muy difícil que 
mandemos ese mensaje que está en la Constitución, no es 
una resolución, no es una ley, es la fuente normativa del 
derecho en Colombia. Gracias. 

Presidente:
Doctor Lozada, treinta segundos para que le conteste.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Carlos Lozada Vargas:
Doctor Cadavid, es la ley la que va a tener que 

reglamentar, cuáles son los derechos de los animales y yo 
le quiero contar que nosotros aquí hemos hecho amplísima 
socialización con las UTL de todos ustedes, sobre nuestro 
Código Nacional de Bienestar y Protección Animal, 
que no prohíbe nada, regula algunos procedimientos de 

bienestar de las industrias alimenticias de animales, pero 
no las prohíbe de ninguna manera. Sin embargo, reitero 
aquí lo que acabo de decir, porque creo que usted si fue 
que no me escuchó, no tengo ningún problema con que 
retiremos la expresión “sin excepción”, si a usted le 
parece, que puede ser interpretada de manera errónea 
para tratar de imponer una u otra dieta, no tengo el menor 
problema.

Es más, lo invito a que presente la proposición de 
eliminación de la expresión y yo la firmo con usted.

Presidente:
Doctor Juan Daniel Peñuela, tiene el uso de la palabra.
La presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias presidente. Con el saludo cordial a todos. 
Bueno, yo celebro y felicito a quiénes son los autores de 
esta iniciativa y desde luego de la ponencia y también, 
celebró la disposición del representante Lozada de 
aceptar modificaciones, porque comparto las mismas 
preocupaciones que han planteado los colegas Cadavid 
y el colega Lozada, en el sentido de la expresión “sin 
excepción”, porque sin bien es cierto, estamos de acuerdo 
sí. De acuerdo con los derechos de los seres sintientes, 
como la naturaleza y como los animales, porque no es 
el debate de quienes defienden los animales y quienes 
no, yo creo que aquí, todos estamos convencidos de esa 
necesidad de trabajar por la defensa de los derechos de 
los seres sintientes.

Pero sí esa expresión “sin excepción”, de alguna 
manera da una lectura de unos derechos absolutos y de 
unos derechos ilimitados y de una prohibición absoluta y 
eso puede tener diferentes interpretaciones y me preocupa, 
que no pueda pasar un control de constitucionalidad. 
Entonces, yo celebro que haya disposición de retirar 
la expresión “sin excepción”, pero también hemos 
presentado una proposición señor Presidente, para que el 
ejercicio Legislativo cuando se le dé contenido a estos 
derechos, pues también tenga en cuenta unos criterios de 
proporcionalidad o de razonabilidad, que fundamenten 
esos límites que constitucionalmente se han admitido 
señor Presidente, para que haya armonización, desde 
luego de esos derechos. Entonces, simplemente quería 
hacer esa apreciación. Presidente, muchas gracias.

Presidente:
Gracias doctor peñuela. Doctor Albán, tiene el uso de 

la palabra, doctor Albán bien pueda.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Luis Alberto Albán Urbano:
Muchas gracias señor Presidente, con el saludo para 

todos y todas quienes escuchan. Es que estaba revisando 
y según la información que yo tengo en el texto que está 
vigente, ahí está “sin excepción”, o sea, el cambio se hace 
es cambiar los animales por seres, ese es el cambio que se 
hace en el texto propuesto. No sé si tengo la información 
equivocada.

Bueno, pero más allá de ese hilar tan delgado y de 
aspirar a incluir, pues todas las interpretaciones algo que 
me parece a mí imposible, sobre todo en el país nuestro 
donde hay tres abogados y hay seis interpretaciones, 
para no hablar de las diferentes regiones donde unos se 
caracterizan por interpretar mejor o más que otros. Yo 
solamente quiero decir, que este proyecto, como otros 
proyectos que están en cola y que vamos a estudiar, 
tienen que ver con algo fundamental y es que, estamos 
actualizándonos, estamos entrando en reconocer temas 
que se habían quedado por fuera porque no existían y que 
ahora con el desarrollo tecnocientífico, rápido, rápido 
nos estamos dando cuenta de eso, con la evolución de los 
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derechos, rápido, rápido nos están demandando, legislar 
frente a eso. Entonces, me parece que nos toca de verdad 
ampliar la capacidad de transformación, de acuerdo a lo 
que nos está presentando la realidad. Muchas gracias.

Preside el honorable Representante Heráclito 
Landinez Suárez.

Presidente:
Tiene la palabra la Representante Piedad Correal.
La presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Piedad Correal Rubiano:
Gracias. A mí me parece y me uno a las exposiciones de 

varios de mis colegas, tenemos que tener mucho cuidado 
con esa parte, lo que tiene que ver con la naturaleza no 
tiene discusión alguna, pero la parte que tiene que ver 
con los seres sintientes, obviamente a la palabra “sin 
excepción”, me gusta que Juan Carlos ya está propositivo 
a retirar la frase, porque no está en el contenido anterior, 
no está en el contenido anterior porque es nuevo, se está 
es adicionando el artículo 79. 

Pero sí me preocupa, que no tengamos de pronto la 
claridad a leer que los seres sintientes sin excepción, serán 
reconocidos y protegidos como sujetos de derecho, serán 
protegidos contra los tratos crueles, actos degradantes, 
muerte y sufrimientos innecesarios, todo esto está ok 
con lo que hablamos y aprobamos de lo de las corridas 
de toros, pero tenemos que tener cuidado es con la parte 
que tiene que ver con la seguridad alimentaria y pongo 
este ejemplo, la seguridad alimentaria debería estar acá, 
porque esos son unos derechos que tienen que tener 
proporcionalidad y aquí ya estamos mirando ya es la 
parte humana y tener cuidado.

Porque pongo un ejemplo, sé que se coloca a 
una disposición el ganado para darle muerte, pues 
lamentablemente tenemos que decirlo para tener la carne 
que es de consumo humano, son sometidos a unos tratos 
que ya vendríamos a ver cuál es el sufrimiento y quién 
lo vendría a medir y cómo se vendría a reglamentar y no 
podemos aprobar algo que vaya en contra de la seguridad 
alimentaria, como derecho fundamental ya de los seres 
humanos y que tiene que ver obviamente, con la parte de 
la vida y de la manutención y esa es la parte que yo llamo 
la atención, que tenemos que tener mucho cuidado con 
esa parte, de no ir en contra de lo que tiene que ver con la 
seguridad alimentaria.

Entonces, eso sería para ya analizarlo con una 
proposición específica para que haya más claridad y no 
dejarlo a futuro sometido a una ley, que se expida con 
posterioridad y dejar ese aspecto que va en contravía de 
lo que tiene que ver con la seguridad alimentaria. Muchas 
gracias.

Preside el honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina. 

Presidente:
Gracias doctora Piedad. Tiene la palabra el doctor 

Tamayo.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias presidente. A ver, doctor Juan Carlos, Juan 
Carlos présteme atención a esto que voy a indicar 
acá, por el contrario me parece a mí que quitarle esa 
afirmación asertiva “sin excepción”, deja una puerta 
grandota para que suceda lo siguiente; en una fiesta van a 
sacrificar un marrano, el marrano le tratan… mire cómo 
lo sacrifican, con una porra en la cabeza, el que lo hace no 
era experto en eso y se le zafa el marrano y todo el mundo 
persiguiéndolo, le tiraban piedras, lo cogieron después lo 
apuñalaban ¿me entiende? Y eso es un trato cruel.

Una cosa es sacrificarlo por una persona que sabe 
sacrificar un cordero, un ovejo, un chivo, un marrano 
y otra cosa es, someter un animal a eso, sin excepción 
ningún animal puede ser sometido a un tipo de trato de 
esos. Juan Carlos, présteme atención, sin excepción un 
animal puede ser sometido a ese trato. Lo que hay que 
establecer, sí hay que decirlo allí, más bien faltaría que 
la ley reglamentará este aspecto, para poder decir, en qué 
momento ese sacrificio tiene que ser practicado por una 
persona que tenga formación y experticia y no someter al 
animal a un maltrato. Por el contrario, yo defiendo “sin 
excepción”. Gracias Presidente.

Presidente:
A usted doctor Tamayo. Doctor Sebastián Gómez, 

tiene el uso de la palabra.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
González:

Muchas gracias señor presidente. Con los buenos 
días para todos y siendo muy breve para tratar de sacar 
esto adelante. Es que yo creo que, la discusión de seres 
sintientes es una discusión que la Corte Constitucional ya 
zanjó hace mucho tiempo, o sea, utilizar esa expresión 
en cualquier texto de ley, cualquier proyecto de ley, es 
apenas acorde con lo que ya ha dicho la Corte.

Lo segundo, es que yo creo que el ponente ya nos ha 
aclarado que puede cambiar la expresión para que todos 
quedemos tranquilos. Pero si ustedes miran además 
colegas, en los temas de las derogatorias del proyecto de 
ley, no toca en lo más mínimo el Decreto 1500 de 2007, 
que es el que reglamenta todos los tipos de procesos y 
procedimientos que tienen que ver con la explotación 
pecuaria, con todo lo que tiene que ver con el manejo 
de cárnicos y todos los subproductos y productos de 
origen animal, así que no estaríamos tocando con este 
proyecto de ley en lo más mínimo, cualquier tema que 
tenga que ver con producción o con consumo digamos, 
de lo que es tradicionalmente consumido en las diferentes 
regiones. Entonces, yo creo que así quedamos totalmente 
tranquilos, con lo que ha dicho el señor ponente y ojalá 
podamos votar y sacar adelante rápido esta iniciativa. 
Presidente muchas gracias.

Presidente:
Doctor Felipe Quintero, tiene el uso de la palabra. 

Gracias doctor Gómez.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Felipe Quintero 
Ovalle:

Gracias presidente. Miren, yo creo que ya he escuchado 
a varios compañeros decir lo mismo, yo creo que hay que 
avanzar, pero a mí sí me preocupa algo, cuando se sacrifica 
un animal se le está maltratando y cómo comemos, una 
cosa es ser, yo me considero que protejo a los animalistas, 
a los animales perdón. Pero, yo no soy vegano, o sea yo 
creo que uno no puede hilar, en unas cosas que son hasta 
peligrosas para la seguridad alimentaria y he acompañado 
al doctor Juan Carlos Lozada, siempre en estas iniciativas 
como en espectáculos públicos con animales que estoy de 
acuerdo. Pero me parece que no está claro doctor Lozada, 
sobre los seres sintientes, cuando sacrificas a una vaca 
sufre, por supuesto que sufre, porque antes de la muerte 
viene el sufrimiento.

Entonces, ¿cómo come la gente? Nosotros, la mayoría 
de los colombianos no somos veganos y es la realidad 
y eso no quiere decir, que estemos a favor del maltrato 
animal. Yo, he sido claro y he protegido y me considero 
un amante de los animales, pero yo no soy vegano y yo 
sé que la mayoría de acá no somos veganos. Entonces, 
el tema de “sin excepción”, yo creo que hay que, por 
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mucho que alguien experto doctor Tamayo, sacrifique 
a un animal sufre el animal, porque antes de la muerte, 
viene el sufrimiento. Entonces, yo creo que esto es muy 
importante tocarlo en este debate, porque deja abierta la 
posibilidad que se prohíba en Colombia, el sacrificio de 
animales y la gente come es carne, lastimosamente para 
los veganos la gente come carne, va uno a restaurantes, 
entonces, es la producción de la carne en Colombia, del 
pollo, de todo, genera una actividad económica muy 
importante.

Entonces, yo sí hago esa mención y repito como 
Representante del Partido Liberal, apoyó la iniciativa de 
la protección animal como tal, pero esto sí me preocupa 
doctor Lozada, el tema de la excepción sobre y de los 
seres sintientes sin excepción. Entonces, es bueno que 
la Ley lo regule, haga unas excepciones respecto al 
consumo, porque no podemos imponer algo particular a 
la generalidad en Colombia. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias doctor Quintero. Tiene la palabra la doctora 

Carolina Arbeláez.
La presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo:

Gracias señor presidente. Bueno, a mí sí me alegra 
que estemos dando este tipo de discusiones, donde 
podamos tener presente que los animales no son cosas 
y que son seres sintientes, y yo quiero acompañar esta 
iniciativa, esto me parece que es un importante avance en 
la Constitución y debo resaltar y reconocer, que esto se 
basa en un principio de protección animal y que además, 
me parece coherente con las otras discusiones que hemos 
venido dando aquí en la Comisión, precisamente en pro 
de los derechos y la protección de los animales. Por eso, 
quiero invitar a los colegas, a que acompañemos esta 
iniciativa que tiene que ver, con reconocer a los animales 
como seres sintientes.

Ahora, he radicado también una proposición en un 
sentido, pues como muy parecido a la preocupación 
que da la palabra “sin excepciones” y es en el artículo 
1° Representante Lozada, donde dice que la naturaleza 
como una entidad viviente sujetos de derechos. Aquí 
básicamente lo que, pues le estoy solicitando con todo 
el respeto, es quitar la palabra “viviente”, ya que pues 
lo pretendido por esta iniciativa de Acto Legislativo, 
es concretar e incorporar dentro de la Constitución 
Política, nada más y nada menos, aquí estamos hablando 
de la Carta de Derechos más importante, el deber de la 
protección de la naturaleza y de los seres sintientes que 
habitan en nuestro territorio. 

Pero ya varias sentencias y usted mismo, pues las 
ha mencionado, se han pronunciado referente pues a la 
naturaleza como una entidad sujeta de derechos y esta 
palabra, pues sí me parece que se puede presentar para 
confusiones y que no encontraría ningún problema creo 
yo, de que la pudiéramos sacar del texto y avanzar en el 
debate que hoy nos trae, que es reconocer a los animales 
como seres sintientes. Gracias señor presidente.

Presidente:
A usted doctora Carolina. Doctor Ardila y procedemos 

a votar el informe de ponencia.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Presidente Juan Carlos, era precisamente esto, es 
lo que queríamos generar y de paso, les proponía que 
lo discutiéramos cuando llegáramos al articulado, pero 
la discusión tan solo se nos ha adelantado un paso y 
bienvenida ella. Creo que son dos grandes preocupaciones: 

la primera de ellas, es proteger y así lo recogen las 
proposiciones, proteger la agroindustria, hay al menos 
dos, tres proposiciones en ese sentido de manera clara, de 
manera taxativa lo consignan. Y también, hay otra línea 
que busca proteger y amparar los negocios jurídicos que 
se hayan realizado, ambas válidas y ambas legítimas. Y 
hay dos palabras que han generado una amplia discusión 
“sin excepción”, “sin excepción”, esa frase o ese nuevo 
texto en el articulado, es fruto de un colega que ya no nos 
acompaña, nace en su oficina, terminamos recogiéndola 
y habíamos consignado doctor Tamayo, unas digámoslo, 
una suerte de marcos aquí para tener también un amparo.

Y permítame Presidente, leerlo de manera 
textual; una parte que consignamos dice que: Todo 
lo anterior, en armonía con su aprovechamiento 
sostenible de conformidad con la ley, tratando de 
recoger preocupaciones y habíamos avanzado y está 
hoy consignado en la ponencia. Pero aquí es vital que 
tengamos presente algo, ¿qué cambia? O qué es lo que 
termina aquí modificándose al final, es el enfoque que 
le estamos dando, aquí hay un enfoque ya ecocéntrico 
que parte de la premisa de la relación entre los seres 
humanos y la naturaleza. Digamos que, ese es el quid de 
esta discusión, ¿En qué cambia? La tierra no pertenece a 
los humanos, ese es el enfoque que está cambiando. Aquí 
nosotros somos parte de todo eso y esa es la línea que 
nos ha planteado la Corte, en las diferentes sentencias 
que aquí mi colega ha explicado, algunas de ellas y que 
yo podría aquí citar de manera puntual algunos aparte. 
En la del río Atrato, por ejemplo, al río Atrato su cuenca 
y afluentes, como una entidad sujeta de derechos a la 
protección, conservación, mantenimiento y restauración 
a cargo del Estado y comunidades étnicas.

En Amazonía, ha dicho la Corte: Amazonía 
como titular de la protección, de la conservación, 
mantenimiento y restauración a cargo del Estado y las 
entidades territoriales que la integran. En materia de 
animales como titulares de ciertos derechos, “es posible 
extraer su protección como individuos al disponer de 
variadas y similares capacidades y niveles de raciocinio”, 
cierro comillas. Sobre la caza deportiva, ¿qué ha dicho 
la Corte? Existe un deber de protección animal y, por lo 
tanto, la prohibición de maltratarlo, hay un tema aquí de 
maltrato y que esto podría responder a las preocupaciones 
de algunos colegas.

Pero al final colegas, es importante resaltar que 
las proposiciones que ustedes han radicado, las 
preocupaciones que ustedes han expuesto aquí en este 
debate, finalmente todas coinciden en otorgar protección 
constitucional a los animales y también, en otorgar 
protección a la naturaleza, en eso estamos completamente 
de acuerdo, no existe una sola proposición que vaya en 
contravía de esta premisa, protección Constitucional, 
tanto a animales como a naturaleza. Ahora, la gran 
discusión es el límite hasta ¿dónde vamos a llegar o cuál 
va a ser el marco que vamos a fijar? Y con mucho tino, 
los colegas que me anteceden en la palabra lo han dicho; 
ojo, que esto se puede prestar para interpretaciones, algún 
ciudadano preocupado mañana, acude a un Tribunal y 
dice, oiga es que yo interpreto o yo creo que ya esto no 
se puede, esto no se puede y esto no se puede y está bien, 
que esas preocupaciones se planteen aquí. Así que, el 
tema es ¿Hasta dónde vamos a llegar? Y tengan presente 
algo y lo debemos consignar.

Presidente:
Un minuto más para el doctor Ardila, por favor.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Quince minutos, eso es una dictadura del micrófono, 

doctor Juancho. Hay una premisa aquí en esta ponencia 
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y es que, no hay derechos absolutos ténganlo presente, 
estamos fijando límites a los mismos, a los mismos los 
hemos fijado. Entonces, permítanme lo siguiente, yo lo 
proponía y no fui amplio en eso, permítanme votar este 
texto, permítanme votar este informe con el que termina 
la ponencia, acompáñenme en la votación del articulado.

¿Por qué? Yo no quiero votar hoy proposición a 
proposición, porque voy a citar un ejemplo aquí, a mí 
me gusta mucho una proposición del Representante 
Méndez, que recoge dos preocupaciones, la excepción 
que recoge una protección de agroindustria, pero también 
me gusta una proposición del Representante Tamayo, 
que podría complementar esa proposición, existe otra del 
Representante Uribe, que también podría complementarse 
y existe otra del Representante Peñuela, en la misma línea 
al igual que la de Carolina, para solo citar un artículo o 
ese 79. Permítanme avanzar votémoslas y yo asumo el 
compromiso de construir.

Presidente:
Otro minuto para el doctor Ardila, ahora sí le digo por. 
Continúa con el uso de la palabra honorable 

Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Yo asumo, yo le había pedido Presidente que al 

final, tratáramos de buscar una solución para avanzar 
en la discusión. Entonces, permítanme recoger esas 
proposiciones y construir con esas proposiciones y 
con ustedes por supuesto, el informe para la segunda 
ponencia, para no votar cada una de las proposiciones. Si 
la voto como hasta hoy, voy a dejar de recoger importantes 
sugerencias a este proyecto. Entonces, votemos este 
informe de manera positiva, votemos el articulado tal 
cual está y yo asumo el compromiso con ustedes de 
construir el informe con el que termina la ponencia y 
dejo aquí claro, que el tema de la excepción está resuelto, 
se resuelve con una de esas proposiciones que terminan 
acompañándose por 1, 2, 3, 4 y 5 proposiciones más, que 
van en la misma línea y así recogemos los aportes de 
todos los Representantes, que han participado de manera 
activa en este proyecto. Reitero, no hay, no hay derechos 
absolutos y eso es un faro que acompaña esta ponencia.

Presidente:
Gracias doctor Ardila. Sigue la discusión del informe 

con el que termina la ponencia. Tiene el uso de la palabra 
el doctor Eduard Giovanny.

La presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias presidente. Buenos días a todas y todos. 
Quiero, pues primero celebrar que estemos dando estas 
discusiones en la Comisión Primera y en el Congreso de 
la República, no sé si de alguna manera estamos siendo 
conscientes que más allá de la discusión del articulado y 
de proteger uno u otro gremio y demás, pues básicamente 
con este artículo estamos cambiando el paradigma, 
desde el cual leemos nuestra relación con el resto de 
la naturaleza y la intermediación de la ley y del marco 
normativo colombiano en ese relacionamiento. O sea, es 
básicamente eso lo que estamos hablando.

En ese sentido, teniendo en cuenta un poco la apuesta 
para poder avanzar que nos propone el Representante 
ponente, el Representante Ardila, que nos dice vamos 
a avanzar en el articulado, intentemos avanzar como 
lo propone la ponencia, a mí me parece importante 
que demos esta discusión. El espíritu con el que está 
redactada el proyecto de ley, el acto legislativo, el 
posible acto legislativo, está redactada para generar un 
movimiento en esa visión en el relacionamiento con el 
resto de la naturaleza y el movimiento básicamente, es 
mover el marco normativo hacia lo que podríamos llamar 
el ecocentrismo, moverlo desde el antropocentrismo que 

es desde donde está basado todo nuestro marco normativo 
y la estructura constitucional.

Es un cambio de paradigma de verdad y revisemos, 
con las modificaciones que se están proponiendo, 
pensando en posibles interpretaciones como si cualquiera 
pudiera interpretar la ley como la quiero, en este caso 
la Constitución, estemos cambiando el espíritu del 
Proyecto de Acto Legislativo. Es decir, regresemos 
con un par de frases y la modificación de un término al 
antropocentrismo como el paradigma con el cual nos 
relacionamos con el resto de naturaleza, a través en este 
caso, del marco jurídico colombiano.

O sea, de verdad yo invito a que revisemos, 
porque estamos regresando al antropocentrismo tal 
y como lo estamos modificando, estamos volviendo 
a un relacionamiento con la naturaleza, única y 
exclusivamente alrededor de lo que sucede con el ser 
humano y es una discusión de profundo calado que va 
más allá, insisto, de intentar adelantarse a alguna posible 
interpretación del texto que aprobemos. Entonces, yo 
señor ponente le hago ese llamado, es decir de hecho he 
radicado una proposición, una proposición con el único 
objetivo de que sea tenida en cuenta para que podamos 
discutir si podemos Representante Lozada, defender el 
texto original con el que llegó el Acto Legislativo, porque 
eso permitiría que se mantenga el espíritu del Proyecto de 
Acto Legislativo y por tanto, conservemos la intención 
de cambiar ese paradigma con el cual nos relacionamos 
con el resto de la naturaleza, en esa intermediación que 
termina siendo el marco jurídico o el marco normativo 
y la Constitución Política. Lo dejo ahí, sé que da para 
muchas más discusiones, más allá insisto de un par de 
frases, no es solo eso lo que está cambiando con la apuesta 
del Acto Legislativo y siento que estamos regresándonos 
en la posibilidad de cambiar ese relacionamiento con la 
naturaleza o con el resto del Acto Legislativo.

Presidente:
A usted doctor Giovanny. Doctor Alirio y procedemos 

a votar señora secretaria.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:
Gracias presidente. No quería intervenir acá, sino 

en el articulado, pero como veo que se ha adelantado 
la discusión y como veo que el Representante Ardila, 
está planteando que votemos la ponencia y luego él 
rehace el articulado, quería insistir en la importancia 
de este proyecto, yo creo que desde el punto de vista 
constitucional, elevar a rango constitucional los derechos 
de la naturaleza, pues es un tema bastante relevante, 
bastante importante para el país, para proteger obviamente 
el medio ambiente, para garantizar que no se ponga por 
encima los negocios sobre la vida, para garantizar que 
vayamos avanzando en una matriz productiva diferente a 
esa matriz extractivista, que ha causado tantos desastres 
y tantos conflictos ambientales en el país.

Yo hice dos proposiciones, que le solicito al señor 
ponente y a los autores, sean tenidas en cuenta, y una de 
ellas tiene que ver precisamente con el tema de la “sin 
excepción”, y otra tiene que ver con incluir en el artículo 
95, el tema de los ecosistemas como sujetos también 
de protección constitucional. Y yo sugeriría, entonces, 
que, si estoy entendiendo bien Representante Ardila, es 
que aprobamos el informe de ponencia y luego, se va a 
rehacer el articulado en función de las proposiciones que 
hemos presentado, para que por favor entonces, tenga 
en cuenta estas dos proposiciones que he presentado. 
Gracias presidente.

Presidente:
A usted doctor Alirio. Le pregunto a la Comisión, 

cerrada la discusión señora secretaria, ¿si aprobamos el 
informe con el que termina la ponencia?
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Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes con la constancia de que existe quórum suficiente 
en el recinto.

Presidente:
Articulado, señora secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, este proyecto tiene tres artículos 

incluida la vigencia, al artículo 1° hay proposiciones, 
dos del doctor Méndez, del Representante Polo, de la 
Representante Astrid Sánchez, del Representante Alirio 
Uribe, del Representante Juan Daniel Peñuela, Adriana 
Carolina Arbeláez y Eduard Sarmiento. Al artículo 2°, hay 
proposición del Representante Méndez, del Representante 
Abraham Polo, el Representante Juan Sebastián Gómez 
y el Representante Alirio Uribe. Ese es el informe de la 
secretaría señor presidente.

Presidente:
Gracias señora secretaria. Yo le pregunto, según la 

solicitud del doctor Ardila a los autores de las proposiciones, 
¿quiénes las quieren dejar como constancia? Para que él, 
en la redacción de segundo debate que llevemos a plenaria, 
las incluya en el articulado o ¿quiénes quieren someterlas a 
consideración? repetimos, en el artículo 1° el doctor Jorge 
Méndez tiene dos proposiciones, el doctor Polo una, la 
doctora Astrid Sánchez otra, el doctor Uribe otra, el doctor 
Juan Daniel Peñuela otra, la doctora Adriana Arbeláez otra 
y el doctor Eduard Sarmiento otra. Doctor José Jaime, 
tiene el uso de la palabra.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente, lo que propone el doctor Ardila se puede 
hacer por supuesto, cuando estamos frente a una o dos 
proposiciones, pero en este caso cuando yo veo que hay 
proposiciones de todos los partidos, yo le recomendaría 
al ponente, que más bien nombremos una Subcomisión o 
démosle tiempo a él para que nos presente el nuevo texto 
con el articulado definitivo que va a aprobar la Comisión, o 
de lo contrario yo sí sería partidario de pedir que votemos 
proposición por proposición, porque hay unas que quiero 
acompañar y otras que no. Entonces, en mi caso no estoy 
dispuesto a dar ese cheque en blanco, para que nos lleguen 
a la Plenaria con un texto completamente diferente al que 
apruebe esta Comisión. Gracias.

Presidente:
Doctor Lozada, tiene el uso de la palabra.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Carlos Lozada Vargas:
Representante Uscátegui, usted recordará que esta 

Comisión aprobó la Ley de Delitos Ambientales en un texto 
que tenía ochenta proposiciones, cuarenta de ellas de un 
Representante de su partido y treinta de un Representante 
de Cambio Radical y tenía unas proposiciones del doctor 
Lorduy, hoy magistrado del Consejo Nacional Electoral 
y del doctor, ¿cómo se llamaba el chiquito, Uscátegui? 
Edward, tenía un poco que le avalamos, por ejemplo, el 
delito de ecocidio, tenía el doctor Méndez, no, pero es que 
usted no le clavó cuarenta proposiciones, usted hizo tres 
muy buenas, que quedaron en la ley.

Sesenta proposiciones, creo que tenía solamente de un 
Representante. Yo ya no recuerdo cuántas proposiciones 
eran, pero eran enormes las proposiciones y este 
Representante hizo un pacto, que además no solamente lo 
hizo en la Ley de Delitos Ambientales, sino que lo hizo, 
por ejemplo, también en la Ley de Plásticos de un solo uso, 
que lo hizo digamos. Representante Uscátegui, nosotros 
hemos sacado muchas iniciativas, yo soy autor de tres 
reformas constitucionales y más de dieciocho leyes de la 
República, porque cuando nos comprometemos a algo lo 

hacemos, no “chiveamos” a los compañeros porque sabe 
¿qué va a pasar en la Plenaria cuando el Representante 
Ardila, llegue sin haber tenido en cuenta las proposiciones 
de los compañeros? Los mismos que aquí van a votar a 
favor, votarán en contra. No está en nuestro interés eso. 
No le estamos pidiendo un cheque en blanco, le estamos 
pidiendo un esfuerzo de confianza.

Yo creo que usted, reconoce en el Representante Ardila, 
la seriedad que lo ha caracterizado permanentemente en 
esta Célula Legislativa y que el Representante Ardila, no 
se va a comprometer a hacer una cosa para no hacerla. 
Colabórenos Representante Uscátegui, teniendo la 
confianza en que nosotros vamos a retirar lo que a usted le 
incomoda, pero que, además, vamos a avalar proposiciones 
espectaculares como la de Méndez, yo coincido plenamente 
con Ardila, pero eso va a necesitar una articulación, que 
perfectamente podemos hacer en la ponencia de segundo 
debate con su beneplácito Representante. Le pido que 
confíe en nosotros, como lo han hecho en otras ocasiones 
sus compañeros del Centro Democrático.

Presidente:
Doctor José Jaime, para una réplica de un minuto.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente, yo estoy de acuerdo a conciliar con la 
propuesta del autor del proyecto, pero al menos la que tiene 
que ver con retirar el término “sin excepción”, aprobemos 
el articulado con esa exclusión. Es decir, quitémosle esas 
dos palabritas al artículo y ya el resto dejémoslo para que 
sea de consideración del ponente para segundo debate, 
pero al menos denos esa tranquilidad de que avanzamos 
en algo o de lo contrario, las 2 o 3 horas o las 2 horas para 
no ser exagerado que llevamos debatiendo no fueron de 
ningún valor, porque ni siquiera llegamos a ese punto de 
consenso. Gracias presidente.

Presidente:
Doctora Carolina, tiene el uso de la palabra.
La presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo:

Gracias presidente. Y yo, pues debo reconocer y tengo 
toda la confianza en el Representante Ardila, en el ánimo 
de recoger todas esas proposiciones y que se llegue a un 
texto definitivo. Pero, pues vale la pena revisar cuáles 
son esas proposiciones que ya están avaladas, tanto por 
el ponente y que votemos ese texto y esa ponencia ya un 
poco, para darle tranquilidad al Representante José Jaime, 
hay un par creo la del doctor Méndez, que también es una 
proposición importante que tiene el visto bueno tanto del 
Representante Lozada, como la del Representante Ardila.

Entonces, creo que se podría recoger ese texto, ya 
también con mi proposición que también pues está 
avalada y pudiéramos ya tener un texto mejorado para 
poner a consideración. Creo que sí ya hay avalados unas 
proposiciones y se puede avanzar en el ánimo de ya tener 
recogido lo que hoy en el debate se dio, pues me parece 
valioso. De todas formas, confío y creo en el Representante 
Ardila, por supuesto de su carácter democrático.

Presidente:
Gracias doctora Carolina. Doctor Ardila, ponente tiene 

el uso de la palabra. 
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Presidente, en tono menor a mi colega Jaime, lo que 
buscamos es recoger al máximo las proposiciones que 
han llegado, pero si nos vamos a avalar o a no avalar, 
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pues en el caso del 79 puedo avalar una, termino una 
¿cierto? Que es la que trata de recoger que podría ser la 
del Representante Méndez y negaría seis en la misma 
línea. Y al final lo que va a ocurrir, es que avalo la del 
Representante Méndez y en la ponencia, voy a terminar 
recogiendo aportes de las otras seis proposiciones.

Por eso la propuesta, que es un tema de procedimiento 
puro y duro no, no, es más, es permítanme construir un 
articulado para la segunda ponencia, si no es posible, 
vamos a avalar y vamos a negar otras, eso sería lo que 
estamos discutiendo en este momento. Y reitero, la 
preocupación del Representante Jaime, ya fue aquí 
subsanada, lo que a él le preocupa, se excluye del texto 
que iría para la segunda ponencia ¿Vale? Entonces, si el 
Representante Jaime nos permite, dejar como constancia 
las proposiciones todas, recogemos en el texto de segunda 
ponencia, las proposiciones que aquí se han consignado, 
si no es posible, vamos una por cada artículo y votamos.

Presidente:
Doctor Alirio Uribe, tiene el uso de la palabra.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:
Presidente, no para decirle al Representante Ardila 

que, dejó las dos proposiciones como constancia, en 
función de la redacción del artículo para la ponencia del 
segundo debate a Plenaria. Muchas gracias. 

Presidente:
Gracias a usted doctor Uribe. Le pregunto a los demás 

proponentes, si dejan la. Doctor José Jaime.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

No nos preocupemos por demorarnos un poco, 
a la hora de definir estos consensos porque también 
estamos fijando una pauta de la discusión de todos 
nuestros proyectos hacia adelante. Si tenemos claridad 
de que la palabra “sin excepción” debe ser excluida, 
hay una proposición avalada por el ponente, ¿por qué 
no aprobamos el articulado con esa exclusión o con la 
proposición avalada del Representante Méndez y las 
otras que yo no soy autor de ellas, mal hago en hablar 
en nombre de compañeros, pues que se dejen como 
constancia? Y de esa manera van a ser adoptadas por el 
ponente. 

Pero sí, no veo inconveniente que si hay absoluto 
consenso para que de aquí hacia adelante, es que 
aquí tenemos todos los días la discusión de decenas 
de proyectos de ley y cuando me vayan a comentar 
en la Plenaria, que es que usted dijo que sin excluir o 
no excluir, se nos arma un despelote discúlpenme la 
expresión coloquial y yo sí preferiría, salir de aquí con 
alguna claridad frente al articulado, o sino sí le pido el 
voto nominal, de tal manera que yo pueda votar en contra 
de un articulado, que en este momento no tengo claro 
cómo lo estamos votando. Así que, le agradezco claridad 
en ese sentido presidente.

Presidente:
Gracias doctor José Jaime. Aquí en aras de avanzar, 

no de limitar la discusión, hay una proposición que 
está avalada. Lo que yo entiendo del doctor Ardila, es 
que vamos a leer el artículo con la proposición avalada 
por el doctor Méndez, las demás nos las dejan como 
constancia para que el doctor Ardila, las incluya en la 
medida de lo posible, para la Plenaria. Simplemente estoy 
preguntándole a los demás proponentes, ¿si dejarían 
sus proposiciones? De lo contrario, pues sometemos 
a votación que para el efecto es lo mismo, porque la 

primera es la del doctor Méndez y estaríamos eliminando 
todas las demás.

Entonces, queridos colegas, vuelvo y pregunto a los 
autores de las proposiciones ¿si las quieren dejar como 
constancia? El doctor Alirio Uribe ya lo dijo, la doctora 
Astrid, está la doctora, el doctor Giovanny también la 
deja como constancia, el doctor Peñuela da el voto de 
confianza también la deja como constancia, ¿la doctora 
Astrid Sánchez Montes de Oca? doctora Astrid.

La presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

¿No es que quiere el Repre Ardila, ir a comer 
pescado al Chocó? Con mucho gusto, eso es lo que el 
Chocó necesita que lo visiten. Pues para economía 
procesal como uno dice y legislativa, vamos a dejarlo 
como constancia. Pero yo discutía aquí con el asesor y 
porque el ponente había aceptado las proposiciones y 
hoy me dice que no, entonces, vamos a confiar en él, en 
la redacción porque nosotros estaban proponiendo unas 
redacciones o unas palabras para técnica legislativa, una 
mejor comprensión a cualquier persona que pudiera leer 
el articulado. Entonces, lo dejamos como constancia en 
principio, pero que queden incluidas, así como él me 
había dado su palabra, en el segundo debate.

Presidente:
Gracias doctora Astrid. Faltaría la de la doctora 

Carolina, para proceder a leer el artículo con la 
proposición avalada por el doctor Méndez.

La presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo:

Gracias presidente. Y en el mismo sentido, quisiera 
dejar esa proposición que radiqué como constancia, 
confío en el Representante Ardila, que vamos a poder 
lograr un consenso en el articulado de este proyecto. 
Entonces, mi proposición queda como constancia, pero 
pues sí quiero decirle al Representante Ardila, que 
ojalá podamos poner en consideración la proposición 
de “sin excepción alguna”, que creo que todos estamos 
aquí, un poco, avanzando en ese mismo sentido y la del 
Representante Méndez.

Presidente:
Gracias doctora Carolina. Señora secretaria, sírvase 

leer el artículo número 1 con la proposición del doctor 
Méndez. Ya le doy la palabra doctor Méndez, vamos 
a leer el artículo con la proposición, sí, pero ha sido 
avalada la primera que radicó y la otra, usted la deja como 
constancia, listo. Entonces, por favor señora secretaria, 
sírvase leer el artículo 1° con la proposición avalada por 
el doctor Méndez.

Secretaria:
Sí señor presidente. El artículo 1° quedaría de la 

siguiente manera: 
Proposición:

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad 
del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos 
fines.

La naturaleza, como una entidad viviente sujeto de 
derechos gozará de la protección por parte del Estado a fin 
de asegurar su existencia, hábitat, bienestar, restauración, 
mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, 
así como la conservación de su estructura y funciones 
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ecológicas, en armonía con su aprovechamiento 
sostenible, de conformidad con la ley.

Los seres sintientes y quito la expresión “sin 
excepción”, entonces, quedaría:

Los seres sintientes, serán reconocidos y protegidos 
como sujetos de derechos. Serán protegidos contra los 
tratos crueles, actos degradantes, muerte y sufrimiento 
innecesario y procedimientos injustificados o que pueden 
causarles dolor, angustia o limitar el desarrollo de sus 
capacidades naturales. La ley especificará los contenidos 
de sus derechos y sus mecanismos de protección legal, 
sin afectación. Ahí está la adición del doctor Méndez, sin 
afectación al desarrollo agroindustrial y la celebración 
de negocios jurídicos. Es deber de las autoridades en 
todos los órdenes desarrollar políticas y programas que 
contribuyan al bienestar de los animales. 

Así quedaría el artículo 1°, señor presidente.
Presidente:
En consideración el artículo 1°, como ha sido leído. 

Doctor Tamayo, tiene el uso de la palabra
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda.

Gracias presidente. Para anunciar mi voto negativo, 
por haber quitado la expresión “sin excepción”.

Presidente:
Abra el Registro señora secretaria, llame a lista para 

votar. Perdón suspendamos la votación doctor Ardila, 
tiene la palabra un minuto y doctora Luzma posterior.

La presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Por eso queríamos darle una discusión distinta, para 
evitar lo que va a ocurrir. Pero finalmente lo que vamos 
a hacer es, votar este artículo con la proposición avalada, 
con la proposición del Representante Méndez, pero yo 
quiero reiterar que hay aportes que se han hecho vía 
proposiciones valiosos como el de Astrid, en materia de 
redacción, como el de Jorge, que van a tenerse en cuenta 
al momento de redactar el informe que presentaremos a 
segundo debate.

Secretaria:
Señor Presidente y honorables Representantes, 

quiero hacer claridad que el artículo doctor Carlos, yo 
lo leí porque fue una solicitud de la doctora Carolina y 
lo aceptó el doctor Juan Carlos Lozada, en el sentido en 
que en el inciso 4°, quitara la expresión “sin excepción”, 
así lo leí y, además, leí la adición que presentó el doctor 
Méndez a ese mismo inciso 4°. Entonces, para que haya 
claridad de la Comisión, que es lo que se está sometiendo 
a consideración y votación.

Presidente:
Sí doctor Tamayo, se le quitó en la redacción la palabra 

“sin excepción”, va sin excepción. O sea, se le quita la 
palabra “sin excepción”. Ok, ya entendido. Doctora Luz 
María y luego el doctor Giovanny.

La presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Luz María Múnera Medina:

Es que me preocupa que, no es un problema de 
confianzas, sino que vamos a terminar votando lo que 
no va a quedar, porque se nos está pidiendo confianzas 
y confianzas sobre una cosa y otra y yo lo siento 
mucho, pero esa parte que adiciona la propuesta de mi 
compañero, sin afectación. El espíritu de lo que usted 
propuso Juan Carlos, ¿qué se me hizo Juan Carlos? Lo 

que usted propuso se perdió, ya yo lo entendí, claro se 
perdió porque ese espíritu de cambio que traía la norma 
inicialmente, que era la intencionalidad, pues vuelve 
y deja el boquete abierto para todo como bien lo decía 
Edward, en su intervención.

Yo creería que esto no, o sea no puede pasar de 
esta manera, o dejamos todo para el segundo debate la 
discusión, todo es todo, o damos el debate aquí hasta donde 
nos toque darlo ¿cierto? Tenemos esas dos opciones, pero 
empieza el espíritu de lo que usted propuso, miré todo 
lo que me demoré Juan Carlos para aprobar su ley, puse 
mis muchachos a estudiar y a que me explicaran y me 
enseñaran y lo escuché, el espíritu se perdió. Entonces, 
mi propuesta es, o nos desgastamos y discutimos esto 
como hay que discutirlo aquí, una a una, o lo pasamos 
exactamente como está para mirar cómo será el segundo 
debate. Pero hoy, meterle esa cuñita, es perder el espíritu 
mismo de lo que usted propuso inicialmente doctor Juan 
Carlos. Si no se hace yo tampoco votaré.

Presidente:
Para una Moción de Orden. Gracias doctora Luzma. 

Doctor Jorge Méndez. 
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Méndez Hernández:
Aquí ya, pues se discutió bastante sobre este proyecto 

y su articulado, ya se dio un acuerdo con el señor ponente, 
de avalar una proposición presentada por mí y avalar una 
proposición presentada por alguno de los colegas, que 
me pidió que se sustrajera la palabra “sin excepción”. 
Creo que ya este no sería el momento de la discusión, 
ya estamos en una votación, creo que lo que habría que 
hacer es, quiénes no estén de acuerdo como está en este 
momento el artículo, voten negativo y quienes dicen Sí, 
ya podemos avanzar porque ya se llegó a un acuerdo 
frente a este tema con el ponente y con el autor, de alguna 
manera en el estudio de este proyecto. Sí nominal.

Presidente:
Le voy a dar un minuto al doctor Giovanny, que va a 

hacer una claridad también. Un minuto al doctor Lozada 
y procedemos a votar.

La presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias presidente. Es que, para abrir una discusión 
sobre un par de términos que en realidad no cambian 
absolutamente nada el espíritu de quitarle o ponerle 
“sin excepción”, realmente no cambia, terminamos 
avalando una proposición o el señor ponente, que agrega 
contenido que realmente sí afecta el espíritu realmente de 
la propuesta.

Yo personalmente, considero que si abrir el boquete 
para discutir o aprobar el término “sin excepción” que 
insisto, me tiene sin cuidado si se quita o si se deja, 
abrimos el boquete para que se meta algo que no debe 
estar, porque cambia el espíritu de la propuesta, a mí 
me parece que lo mejor es votarlo negativo entonces, y 
preferiría entonces, que se mantenga como estaba y que 
no le hagamos adiciones en una proposición avalada, 
pensaba era solo para un par de términos que no iba a 
cambiar de verdad de sentido la propuesta.

Presidente:
Gracias doctor Giovanny. Doctor Lozada, por un 

minuto y procedemos a votar.
La presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Carlos Lozada Vargas:
Presidente mire, yo quiero hacerle este llamado a 

la doctora Luz María y a los compañeros del Pacto. La 
Constitución de 1991 Presidente, es una Constitución que 
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cuando uno la lee, va a encontrar sendas contradicciones 
al interior de la Constitución de 1991. La Constitución, 
nuestra Carta Política, para los más puristas de los 
juristas de este país, está plagada de contradicciones por 
doquier, con la Constitución de 1991 han podido justificar 
la apertura económica y el neoliberalismo. Y con la 
Constitución de 1991, vamos a ser capaces de justificar la 
función social de la propiedad y vamos a ser capaces de 
justificar, si se quiere, un modelo de desarrollo diferente, 
porque la Constitución de 1991 es antes que cualquier 
otra cosa, un pacto político entre distintos.

Por eso había tres copresidentes de esa Constituyente: 
El doctor Álvaro Gómez Hurtado, que desgraciadamente 
como ustedes han visto en las redes sociales, en qué ha 
degenerado su familia en la política, una cosa vergonzosa 
que hoy su sobrino-nieto salga a celebrar las muertes 
en Colombia, para podérselas sumar al Pacto Histórico, 
que cosa más vergonzosa. Estaba, quien además fue mi 
contradictor al interior del Partido Liberal, en muchos 
sentidos, pero a quien hay que reconocerle por supuesto 
su talante Liberal el doctor Horacio Serpa Uribe y estaba 
un Exmilitante del M-19 el doctor Navarro Wolf y por 
eso esa Constitución, representa una multiplicidad de 
visiones y una multiplicidad de posturas con respecto a 
la política. 

Esa es la Carta Política, que nos rige hoy de la que 
muchos nos sentimos absolutamente orgullosos, porque 
antes que cualquier cosa, una Constitución siempre está 
para garantizar la paz y esa Constitución que está plagada 
de contradicciones para los puristas, permitió la paz en 
este país justamente, porque todas las contradicciones que 
hay ahí dentro, son posturas diferentes. Por eso, a mí no 
me da miedo querida Luz María y querido Representante, 
que.

Presidente:
Doctor Lozada, para que concluya.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Carlos Lozada Vargas:
A mí no me da miedo, mucho menos además en 

primer debate, Presidente cuando un Acto Legislativo 
tiene ocho debates, necesita tener cuatro de aquí al 16 
de diciembre para que pueda tener segunda vuelta, las 
Reformas a la Constitución son ampliamente discutidas, 
larguísimamente discutidas como una garantía de que 
el texto constitucional no se puede tocar de cualquier 
forma. Y yo les puedo decir aquí, yo no conozco, yo 
presenté lo ideal, pero yo no conozco ninguna reforma 
constitucional ni ninguna ley, que termine saliendo como 
uno la presentó idealmente, porque aquí lo que hay es un 
proceso de negociación política con los diferentes, para 
llegar a acuerdos que, si bien no son siempre perfectos, sí 
representan siempre avances.

Entonces, yo les pido a ustedes que, en ese ánimo de 
apertura, de discusión, de conversación que se va a seguir 
dando en siete debates más antes de que este Proyecto 
de Acto Legislativo se concrete, que nos acompañen con 
su voto en la primera instancia, porque yo no me siento 
para nada nervioso con la proposición del Representante 
Méndez, ¿por qué? Porque en definitiva el espitar de la 
ley que es, declarar a los animales sujetos de derechos y 
a la naturaleza sujeta de derechos, está quedando en la 
Constitución, con las salvedades propias de los miedos 
que para mí son injustificados, pero que puedo entender 
de los compañeros que tienen visiones diferentes de 
nuestro país, del agro colombiano, del sector productivo 
de su dieta, todos esos miedos yo los puedo entender 
permanentemente y es construyendo en esa diferencia, 
como vamos a lograr hacer las reformas que este país de 
verdad está necesitando. No le tengan miedo a que de 
aquí no siempre salga lo que es ideal, pero asegúrense 

siempre, de que lo que salga sea un avance. Yo creo que 
aquí, hay un avance, acompáñenos en ese avance que nos 
faltan.

Presidente:
Gracias doctor Lozada. Señora secretaria, sírvase 

llamar a lista para votar el artículo 1° con la proposición 
leída y avalada por el ponente.

Secretaria:
Sí señor presidente. Llamó a lista para la votación.
Presidente:
Perdón señora secretaria, dejó la constancia además 

de que hay una proposición adicional, que queda como 
constancia no por su autor, sino porque no está presente 
que es la del doctor Polo, porque también hay una 
proposición del doctor Polo Polo.

Secretaria:
Sí, presidente. En ese orden de ideas, llamó a 

lista para la votación del artículo como fue leído con 
las dos modificaciones del Representante Méndez y 
de la supresión de la expresión “sin excepción”. Y 
además Presidente, dejó constancia que quedan valga 
la redundancia, constancias de los Representantes, una 
proposición como constancia del Representante Méndez, 
del Representante Polo, de la Representante Astrid, del 
Representante Alirio Uribe, Juan Daniel Peñuela, Adriana 
Carolina Arbeláez y Eduard Sarmiento, quedarán en el 
acta como constancias.

Honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto Sí 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Sí 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Sí 
Becerra Yáñez Gabriel No votó
Cadavid Márquez Hernán Darío Sí 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí 
Castillo Advíncula Orlando Excusa 
Castillo Torres Marelen Excusa
Caicedo Rosero Ruth Amelia Sí 
Correal Rubiano Piedad No votó 
Cortés Dueñas Juan Manuel No votó 
Cotes Martínez Karyme Adriana Sí 
Díaz Matéus Luis Eduardo Sí 
García Soto Ana Paola No
Gómez González Juan Sebastián Sí 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí 
Jiménez Vargas Andrés Felipe Sí 
Juvinao Clavijo Catherine Sí 
Landínez Suárez Heráclito Sí 
Lozada Vargas Juan Carlos Sí 
Méndez Hernández Jorge Sí 
Mosquera Torres James 

Hermenegildo
Sí 

Munera Medina Luz María Sí 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Excusa 
Osorio Marín Santiago Sí 
Peñuela Calvache Juan Daniel Sí 
Polo Polo Miguel Abraham No votó 
Quintero Amaya Diógenes Sí 
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí 
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí 
Sánchez Arango Duvalier Excusa
Sánchez León Óscar Hernán Sí 
Sánchez Montes de Oca Astrid No
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny No 
Suárez Vacca Pedro José Sí 



Gaceta del Congreso  1229 Martes, 11 de octubre de 2022 Página 19

70 71 72 73

Tamayo Marulanda Jorge Eliécer No
Tovar Trujillo Víctor Andrés Sí 
Triana Quintero Julio César Sí 
Uribe Muñoz Alirio Sí 
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí 
Wills Ospina Juan Carlos Sí 

Pregunto, ¿si hay algún honorable Representante que 
no haya votado? Puede cerrar la votación presidente.

Presidente:
Señora secretaria, cierre la votación y anuncie el 

resultado.
Secretaria:
Señor Presidente, han votado treinta y tres (33) 

honorables Representantes, por el SÍ veintinueve (29), 
por el NO cuatro (4). Así que ha sido aprobado el artículo 
1° con las modificaciones leídas por la secretaría.

Presidente:
Señora secretaria, me informa el doctor Méndez, el 

doctor Gómez, el doctor Uribe, que han dejado como 
constancia las proposiciones del artículo 2°. El doctor 
Polo no se encuentra, entonces, queda como constancia. 
Sírvase leer el artículo para ponerlo en consideración. 

Secretaria:
Sí, presidente.

Proposición:
Modifíquese el artículo 95 de la Constitución Política, 

el cual quedará así: 
Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a 

todos los miembros de la comunidad nacional. Todos 
están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en esta 
Constitución implica responsabilidades.

Toda persona está obligada a cumplir la Constitución 
y las leyes.

Son deberes de las personas y del ciudadano:
1.  Respetar los derechos ajenos y no abusar de los 

propios;
2.  Obrar conforme al principio de solidaridad 

social, respondiendo con acciones humanitarias ante 
situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de 
las personas;

3.  Respetar y apoyar a las autoridades 
democráticamente legítimamente constituidas para 
mantener la independencia y la integridad nacionales;

4.  Defender y difundir los derechos humanos como 
fundamento de la convivencia pacífica;

5.  Participar en la vida política, cívica y comunitaria 
del país.

6.  Propender al logro y mantenimiento de la paz;
7.  Colaborar para el buen funcionamiento de la 

administración justicia;
8.  Proteger los recursos naturales y culturales 

del país, respetar los derechos que la Ley otorgue a los 
animales y seres sintientes, y propender por su bienestar 
y velar por la conservación de un ambiente sano;

9.  Contribuir al financiamiento de los gastos e 
inversiones del Estado dentro de los procesos de justicia 
y equidad.

Ha sido leído el artículo 2°, señor presidente.
Presidente:
Lea el artículo 3°, señora Secretaria y de una vez para 

someterlo a consideración.
Secretaria:

Artículo 3°. Vigencia. El presente Acto Legislativo 
rige a partir de su promulgación.

Ha sido leído el artículo 2° y 3°, presidente.
Presidente:
En consideración al artículo 2° y 3°, se abre la 

discusión, anuncio que va a cerrar, queda cerrada 
¿aprueba la Comisión el artículo 2° y 3° como fue leído 
por la secretaria?

Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes. 
Presidente:
Título y pregunta. 
Secretaria:
Título, por el cual se modifican los artículos 79 y 95 

de la Constitución Política de Colombia. Y pregunto por 
instrucciones suyas, señor Presidente, ¿sí quieren que 
este Proyecto de Acto Legislativo pase a la Plenaria de la 
Cámara y se convierta en reforma constitucional? Puede 
poner en consideración el título y la pregunta, presidente.

Presidente:
En consideración el título y la pregunta. Anunció 

que va a cerrar, queda cerrada la discusión ¿aprueba la 
Comisión?

Secretaria:
Si lo aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes con la constancia de que existe quórum 
suficiente en el recinto, señor Presidente, ponentes.

Presidente:
Mismo ponente, señora secretaria.
Secretaria:
Así se hará Presidente, queda notificado el doctor 

Carlos Ardila, como ponente para la Plenaria de la 
Cámara.

Presidente:
Anuncio de proyectos, señora secretaria.
Secretaria:
Sí, presidente. Anuncio por instrucciones suyas, los 

proyectos que se discutirán y votarán en la próxima 
sesión.

• Proyecto de Acto Legislativo número 002 
de 2022 Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 49 de la Constitución Política de Colombia y se 
regulariza el cannabis de uso adulto.

• Proyecto de ley número 032 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se establece la capacitación con 
enfoque de género a los funcionarios que atiendan 
mujeres víctimas de violencias.

• Proyecto de ley número 036 de 2022 Cámara, 
por el cual se modifica el Código Penal y se protege la 
integridad de los animales domésticos.

Presidente, hay unas proposiciones de Control 
Político. Así se hará señor Presidente, puede usted 
levantar la sesión.

Presidente:
Se levanta la sesión, señora secretaria. Queridos 

colegas, citaremos por secretaría y enviaremos el Orden 
del Día, para mañana discusión de proyectos. 

Secretaria:
Así se hará presidente. Ha levantado la sesión, siendo 

las 12:35 de la tarde y se convocará por secretaría con el 
Orden del Día de los proyectos ya leídos.
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Anexos: Noventa (90) folios.
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